
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación de reclamaciones: Re-
gistro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

San Cristóbal de La Laguna, a 27 de diciembre de
2007.

La Alcaldesa-Presidenta, Ana María Oramas Gon-
zález-Moro.

SAN MIGUEL DE ABONA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN
15931 11530

Don Valentín E. González Évora, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de San Miguel de Abona (Te-
nerife).

Hace saber: que de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el que
se regula la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común, cuando se ignore el lugar de
notificación, no se hubiere podido practicar, la noti-
ficación se hará por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio
y en el Boletín Oficial de la Provincia, de tal mane-
ra que habiéndose intentado la notificación en el do-
micilio indicado por el interesado sin buen fin, se
procede a través del presente anuncio a la notifica-
ción de los siguientes deudores por el siguiente con-
cepto: Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana (I.I.V.T.N.U.).

Contribuyente D.N.I./N.I.E./C.I.F. Nº Importe 
expediente (euros)

Arzola Arzola
Julio Alberto 45705395W 2007-000705-01 90,15 euros
Fishing Folk, S.L. B38610291 2007-000725-01 151,98 euros
Godley Christine X2123043M 2007-000706-01 697,46 euros
Quinan Anthony X5011594D 2007-000707-01 23,49 euros
Holland Peter John X5380531A 2007-000724-01 136,28 euros

Plazo de ingreso: de conformidad con el artículo
62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, el pago en período voluntario de las deu-
das tributarias resultantes de liquidaciones practica-
das por la Administración, deberán realizarse en los
siguientes plazos:

1.- Si la presente es notificada entre el 1 y el 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el in-
mediato hábil siguiente.

2.- La notificada entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de notificación hasta el 5 del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, has-
ta el inmediato hábil siguiente.

Así mismo se hace constar que la deuda tributaria
no satisfecha en los plazos anteriormente menciona-
dos, determinará el inicio del período ejecutivo y el
devengo de los recargos y de los intereses de demo-
ra y costas del procedimiento, si los hubiera, de acuer-
do con los artículos 26 y 28 de la citada Ley Gene-
ral Tributaria.

Contra la presente liquidación, podrá interponerse
Recurso de Reposición ante el órgano que lo ha dic-
tado en el plazo de 1 mes contado desde el día si-
guiente al de la recepción de la notificación.

Contra la desestimación expresa o presunta del Re-
curso de Reposición señalado, podrá interponerse
Recurso Contencioso Administrativo ante el corres-
pondiente Juzgado Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses con-
tados desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación de la desestimación cuando ésta sea ex-
presa, o en el plazo de 6 meses a contar desde el día
siguiente en que el referido Recurso de Reposición
haya de entenderse desestimado de forma presunta.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Le comunico que la interposición de recurso por sí
solo no suspende el cobro.

En San Miguel de Abona, a 29 de noviembre de
2007.

El Alcalde-Presidente, Valentín E. González Évo-
ra.

VILLA DE ADEJE

Área de Desarrollo Económico
y Hacienda Municipal

Departamento de Gestión Tributaria

A N U N C I O
15932 11909

Doña Ermitas María Moreira García, en calidad de
Concejal Delegada del Área de Desarrollo Econó-
mico y de Hacienda Municipal del Ilustre Ayunta-
miento de la Villa de Adeje, hace saber:

Que por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordina-
ria celebrada el día 8 de noviembre de 2007 se ha
aprobado inicialmente el expediente de “modifica-
ción de las ordenanzas fiscales y precios públicos”
siguientes:
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1) Modificación de la Ordenanza Fiscal General de
Gestión, Recaudación e Inspección de Ingresos de
Derecho Público (01-001A).

2) Modificación parcial de la Ordenanza Fiscal re-
guladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (02-
001A).

3) Modificación parcial de la Ordenanza Fiscal re-
guladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica (02-003A).

4) Modificación parcial de la Ordenanza Fiscal re-
guladora del Impuesto sobre Construcciones, Insta-
laciones y Obras (02-005A).

5) Modificación de la Ordenanza Fiscal regulado-
ra de la Tasa por Recogida de Basura Domiciliaria
(03-008A). 

6) Modificación parcial de la Ordenanza regula-
dora del Precio Público por la prestación de Servi-
cios y Realización de Actividades en las Instalacio-
nes Deportivas (05-006A).

Que el mismo ha permanecido expuesto al públi-
co en general por espacio de 30 días hábiles, previo
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia del día
14 de noviembre de 2007, con el número 200.

No presentándose reclamaciones y alegaciones con-
tra el mismo, queda elevada su aprobación a defini-
tiva, debiéndose, por tanto, realizar la publicación ín-
tegra del texto de dichas ordenanzas a los efectos
previstos en artículo 17 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, así como en los artículos en los artícu-
los 49 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, en la Villa de Adeje, a 26 de diciembre de 2007.

La Concejal Delegada del Área de Desarrollo Eco-
nómico y Hacienda Municipal, Ermitas María Mo-
reira García.

Textos de nueva imposición y/o modificación de
las distintas ordenanzas fiscales y precios públicos
para su aplicación en el 2008.

01-001A) Modificación de la ordenanza fiscal Ge-
neral de gestión, recaudación e inspección de ingre-
sos de derecho público.

De conformidad con los artículos 15 y 16 del Re-
al Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, se modifica la vigente

ordenanza, derogando la aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento el día 28 de julio de 2005 publicada
en el B.O.P. nº 164 de 7 de octubre de 2005, la mo-
dificación parcial aprobada por el Pleno del Ayunta-
miento el 10 de noviembre de 2005 y publicada en
el B.O.P. nº 212 de 29 de diciembre de 2005 y la mo-
dificación parcial aprobada por el Ayuntamiento el 9
de noviembre de 2006 y publicada en el B.O.P. nº181
de 29 de diciembre de 2006, cuyo texto íntegro para
su aplicación en ejercicio 2008 es el siguiente:

Índice.

Título I. Disposiciones generales.

Capítulo I. Principios generales.

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Habilitación normativa.
Artículo 3. Principios y resoluciones generales.

Capítulo II. Organización.

Artículo 4. La Administración tributaria local.
Artículo 5. Competencias del Pleno.
Artículo 6. Competencias del Alcalde.
Artículo 7. Competencias del Tesorero municipal.
Artículo 8. Competencias del Interventor munici-

pal.
Artículo 9. Competencias del Secretario munici-

pal.
Artículo 10. Competencias del Jefe del Servicio de

Inspección.
Artículo 11. Competencias del Técnico de Recau-

dación Tributaria.
Artículo 12. Competencias del Técnico de Gestión

Tributaria.

Título II. De los tributos.

Capítulo I. Disposiciones generales.

Artículo 13. Importe mínimo de las liquidaciones.
Artículo 14. Bonificación por domiciliación.

Capítulo II. Las obligaciones tributarias.

Artículo 15. La Obligación tributaria principal.
Artículo 16. Interés de demora.
Artículo 17. Recargos por declaración extemporá-

nea sin requerimiento previo.
Artículo 18. Recargos del período ejecutivo.
Artículo 19. Obligaciones tributarias formales.
Artículo 20. Obligaciones y deberes de la Admi-

nistración tributaria local.
Artículo 21. Devolución de ingresos indebidos.
Artículo 22. Reembolso de los costes de las ga-

rantías.
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Capítulo III. Los derechos y garantía de los obli-
gados tributarios.

Artículo 23. Derechos y garantías de los obligados
tributarios.

Capítulo IV. Obligados tributarios.

Artículo 24. Los Obligados tributarios.
Artículo 25. Sujetos pasivos: contribuyente y sus-

tituto del contribuyente.
Artículo 26. Sucesores de personas físicas.
Artículo 27. Sucesores de personas jurídicas y de

entidades sin personalidad.
Artículo 28. Responsabilidad tributaria.
Artículo 29. Responsables solidarios.
Artículo 30. Responsables subsidiarios.

Capítulo V. La capacidad de obrar y representación
en el orden tributario.

Artículo 31. Capacidad de obrar.
Artículo 32. Representación legal.
Artículo 33. Representación voluntaria.
Artículo 34. Representación de personas o entida-

des no residentes.

Capítulo VI. El domicilio fiscal.

Artículo 35. Domicilio fiscal.

Capítulo VII. Aplazamiento y fraccionamiento de
pago.

Artículo 36. Aplazamiento y Fraccionamiento.
Artículo 37. Petición.
Artículo 38. Criterios generales de concesión.
Artículo 39. Garantías.
Artículo 40. Tramitación.
Artículo 41. Resolución.
Artículo 42. Cálculo de intereses.
Artículo 43. Procedimiento en caso de falta de pa-

go.
Artículo 44. Ejecución de Garantías.

Capítulo VIII. Compensación.

Artículo 45. Compensación.
Artículo 46. Compensación a instancia del obliga-

do tributario.
Artículo 47. Compensación de oficio.

Capítulo IX. Suspensión del procedimiento.

Artículo 48. Suspensión en período voluntario de
pago.

Artículo 49. Suspensión del procedimiento ejecu-
tivo.

Título III. La aplicación de los tributos.

Capítulo I. Padrones fiscales.

Artículo 50. Refundición de documentos de cobro.
Artículo 51. Padrones fiscales.
Artículo 52. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Artículo 53. Impuesto sobre Vehículos de Tracción

Mecánica.
Artículo 54. Impuesto sobre Actividades Econó-

micas.
Artículo 55. Tasas.

Capítulo II. Devolución de ingresos indebidos.

Artículo 56. Titulares del derecho a la devolución.
Artículo 57. Supuestos de devolución.
Artículo 58. Contenido del derecho a la devolución

de ingresos.
Artículo 59. Iniciación.
Artículo 60. Desarrollo.
Artículo 61. Resolución.

Capítulo III. Reconocimiento de beneficios fisca-
les.

Artículo 62. Beneficios Fiscales.

Capítulo IV. Procedimiento de inspección.

Artículo 63. Iniciación de las actuaciones inspec-
toras.

Artículo 64. Plazo de duración de las actuaciones
inspectoras.

Artículo 65. Comparecencia del obligado tributa-
rio.

Artículo 66. Alegaciones del interesado y audien-
cia previa a la formalización de las actas.

Artículo 67. Diligencias.
Artículo 68. Actas de inspección.
Artículo 69. Liquidaciones tributarias derivadas de

las actas.

Capítulo V. Procedimiento de recaudación.

Artículo 70. Anuncios de cobranza.
Artículo 71. Domiciliación.
Artículo 72. Recaudación en período ejecutivo.
Artículo 73. Providencia de apremio.
Artículo 74. Interés de demora del período ejecu-

tivo.
Artículo 75. Suspensión del procedimiento de apre-

mio.
Artículo 76. Ejecución de garantías.
Artículo 77. Diligencias de embargo.
Artículo 78. Práctica de los embargos.
Artículo 79. Embargo de dinero en cuentas abier-

tas en entidades de crédito.
Artículo 80. Embargo de sueldos, salarios y pen-

siones.
Artículo 81. Embargo de bienes inmuebles y dere-

chos sobre los mismos.
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Capítulo VI. Enajenación de los bienes embarga-
dos.

Artículo 82. Valoración y fijación del tipo.
Artículo 83. Formación de lotes y orden para su

enajenación.
Artículo 84. Formas de enajenación.
Artículo 85. Acuerdo de enajenación y anuncio de

la subasta.
Artículo 86. Licitadores.
Artículo 87. Desarrollo de la subasta.
Artículo 88. Subastas a través de empresas o pro-

fesionales especializados.
Artículo 89. Enajenación mediante adjudicación

directa.
Artículo 90. Adjudicación de bienes o derechos al

Ayuntamiento.
Artículo 91. Actuaciones posteriores a la enajena-

ción.

Capítulo VII. Costas del procedimiento de apre-
mio.

Artículo 92. Costas del procedimiento.

Capítulo VIII. Tercerías.

Artículo 93. Carácter.
Artículo 94. Forma y plazos.
Artículo 95. Resolución.
Artículo 96. Efectos de la estimación de la recla-

mación.

Disposición adicional.

Disposición derogatoria.

Disposición final. entrada en vigor.

Título I. Disposiciones generales.

Capítulo I. Principios generales.

Artículo 1. Objeto.

Esta Ordenanza Fiscal General se dicta al amparo
de lo dispuesto en el art. 106.2 de la Ley 7/1985 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, contiene normas en materia de gestión, inspec-
ción y recaudación tributarias, y complementa al Tex-
to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo; a la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria; así como a ca-
da una de las ordenanzas particulares de cada uno de
los ingresos de derecho público locales.

Artículo 2. Habilitación normativa.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1.e)
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria y la Disposición Adicional 4ª de la misma ley,

la presente ordenanza se dicta en desarrollo de lo dis-
puesto por las normas de rango de Ley dictadas en
la materia.

Artículo 3.- Principios y resoluciones generales.

1. Los procedimientos de aplicación de los tribu-
tos se llevarán a cabo bajo los criterios de celeridad,
impulso de oficio y servicio a los ciudadanos.

En su aplicación, se garantizará el respeto a las nor-
mas legales y reglamentarias vigentes, así como a las
instrucciones que se dicten, garantizando que la apli-
cación de los tributos municipales no incremente las
cargas indirectas de los ciudadanos.

A tal efecto, se facilitará al máximo la comunica-
ción, mediante el establecimiento de todos aquellos
canales que operativamente sea factible.

2. Se podrán dictar resoluciones de carácter gene-
ral, conteniendo los criterios de resolución de pro-
cedimientos, permitiendo con ello una rápida y ágil
respuesta a las solicitudes y reclamaciones de los con-
tribuyentes.

El Decreto que apruebe la resolución con los cri-
terios determinará el funcionario o empleado públi-
co que pueda acordar actos particulares, el procedimiento
o procedimientos de aplicación, la documentación
necesaria y los criterios de estimación o desestima-
ción.

Los actos particulares que se mencionan en el pá-
rrafo anterior se podrán dictar en el momento de la
presentación de la solicitud o reclamación por el obli-
gado tributario y en su presencia. El acto particular
hará referencia al Decreto aprobatorio de la resolu-
ción de carácter general.

Capítulo II. Organización.

Artículo 4. La Administración tributaria local.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, la gestión, liquidación, inspección
y recaudación de los tributos locales se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Ley General Tribu-
taria y en las demás leyes del Estado reguladoras de
la materia, así como en las disposiciones dictadas pa-
ra su desarrollo. 

A través de sus ordenanzas fiscales, las entidades
locales podrán adaptar la normativa anterior al régi-
men de organización y funcionamiento interno pro-
pios, sin que tal adaptación pueda contravenir el con-
tenido material de dicha normativa.

2. Siendo ello así, la aplicación de los ingresos de
derecho público locales será realizada por el Ayun-
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tamiento de Adeje bajo la dirección de los siguien-
tes órganos:

a) El Pleno.

b) El Alcalde (con posibilidad de delegación en el
Concejal de Hacienda).

c) El Tesorero municipal.

d) El Interventor municipal.

e) El Secretario municipal.

f) El Jefe del Servicio de Inspección.

g) El Técnico de Recaudación Tributaria.

h) El Técnico de Gestión Tributaria.

Artículo 5. Competencias del Pleno.

En todo caso, corresponderá al Pleno del Ayunta-
miento:

1) La aprobación y modificación de la presente y
de las demás Ordenanzas reguladoras de los ingre-
sos de derecho público locales.

2) La fijación de la cuantía mínima para la prácti-
ca de liquidaciones.

3) La aprobación de los convenios con las entida-
des financieras para prestar el servicio de colabora-
ción con la recaudación.

4) Todas las demás funciones que le correspondan
conforme a la normativa vigente y a otros preceptos
de esta ordenanza.

Artículo 6. Competencias del Alcalde.

Además de las establecidas en la normativa vigente
y en otros preceptos de esta ordenanza, son compe-
tencias del Alcalde las siguientes:

1) La aprobación de los Calendarios Fiscales.

2) Dictar las liquidaciones y decretar la baja de los
recibos de cobro periódico y de las liquidaciones in-
dividuales.

3) Resolver los recursos de reposición.

4) Reconocer los beneficios fiscales procedentes.

5) La concesión de aplazamientos y fracciona-
mientos de deudas, a propuesta del Tesorero muni-
cipal o del Técnico de Gestión Recaudatoria.

6) Resolver sobre las solicitudes de devoluciones
de ingresos indebidos.

7) La imposición de sanciones tributarias.

8) La compensación de deudas.

9) Las siguientes funciones dentro del procedi-
miento de recaudación:

a. El planteamiento de la tercería de mejor dere-
cho.

b. La resolución de las reclamaciones de tercería.

c. Los acuerdos o convenios en procedimientos
concursales.

d. La declaración de responsabilidad y derivación
de la deuda tributaria.

e. La aceptación y constitución de hipoteca espe-
cial, previo informe, en su caso, del Secretario mu-
nicipal.

f. La declaración de la prescripción tributaria.

g. La declaración de fallido.

h. La declaración del crédito incobrable y de su re-
habilitación.

i. El otorgamiento de las escrituras.

j. Acordar la adjudicación de bienes al Ayunta-
miento, previa consulta al Tesorero e Interventor mu-
nicipales sobre la utilidad para el mismo de la adju-
dicación.

k. Solicitud a los juzgados para entrada en el do-
micilio del deudor.

Salvo las indelegables, todas las competencias an-
teriormente señaladas son delegables en el Concejal
Delegado de Hacienda.

Artículo 7. Competencias del Tesorero Municipal.

Son competencias del Tesorero municipal las si-
guientes:

1) Jefatura de los Servicios de Gestión y Recauda-
ción de los ingresos de derecho público locales, sien-
do, además, el responsable del correcto funciona-
miento de la aplicación de los tributos y de adoptar
las medidas necesarias para conseguir una gestión
integral del sistema tributario municipal basada en
los principios de eficiencia, suficiencia, agilidad y
unidad de gestión.

2) Ejercer la iniciativa, impulso, dirección y coor-
dinación de todas las actividades relativas a la ges-
tión y recaudación.
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3) Seguimiento y ordenación de la ejecución del
presupuesto de ingresos.

4) La autorización de los pliegos de cargo de va-
lores para su recaudación.

5) El control y seguimiento de la actuación de las
entidades colaboradoras.

6) Dictar la providencia de apremio.

7) El ejercicio de las funciones administrativas con-
ducentes al cobro de las deudas tributarias, que, en-
tre otras, incluye:

- Adopción de medidas cautelares.

- Determinar la suficiencia de garantías.

- Solicitud de información sobre procedimientos
judiciales.

- Obtención de información sobre los bienes y de-
rechos de los deudores en el curso del procedimien-
to de apremio.

- Dictar diligencias de embargo.

- Expedición del mandamiento de anotación pre-
ventiva del embargo.

- Levantamiento del embargo y expedición del man-
damiento de cancelación de la anotación del mismo.

8) Designación del lugar de depósito de los bienes
embargados y del depositario de los mismos.

9) Autorización de la enajenación, por medio de
subasta pública o concurso, de los bienes embarga-
dos.

10) Presidir la Mesa de la Subasta.

11) Encargar la ejecución de la subasta a empresas
especializadas.

12) Informe sobre la utilidad de la adjudicación a
favor del Ayuntamiento de bienes no enajenados en
subasta ni por procedimiento de ejecución directa.

13) Propuesta de resolución en los expedientes re-
lacionados con la gestión y recaudación. 

14) Análisis y elaboración de propuestas de la po-
lítica global de los ingresos de derecho público lo-
cales.

15) Certificar la providencia de apremio y la dili-
gencia de embargo de bien inmueble dictadas en el
procedimiento administrativo de apremio.

16) Todas las demás funciones que le correspon-
dan conforme a la normativa vigente y otros precep-
tos de esta ordenanza.

Salvo las indelegables, todas las competencias an-
teriormente señaladas son delegables en el Técnico
de Gestión Recaudatoria.

Artículo 8. Competencias del Interventor munici-
pal.

Son competencias del Interventor municipal las si-
guientes:

1) Fiscalizar y tomar razón de los hechos o actos
que supongan una modificación en los derechos re-
conocidos y en los ingresos recaudados por la Cor-
poración.

2) Dirigir la Contabilidad Municipal, organizán-
dola de tal modo que, entre otros fines, cumpla el de
aportar información sobre el estado de la recauda-
ción y la situación individualizada de los derechos y
los deudores.

3) Formar parte de la Mesa de la Subasta, en cali-
dad de Secretario.

4) Todas las demás funciones que le correspondan
conforme a la normativa vigente, a la presente orde-
nanza, y aquellas que sean atribuidas por la norma-
tiva vigente a la Intervención de la Delegación de
Hacienda.

Artículo 9. Competencias del Secretario municipal.

Son competencias del Secretario municipal las si-
guientes:

1) Certificación de cualesquiera actuaciones rela-
cionadas con la gestión, recaudación e inspección de
los ingresos de derecho público locales, con la úni-
ca excepción de lo previsto en el punto 15) del artículo
7 de la presente ordenanza.

2) Emisión de los informes establecidos precepti-
vamente.

3) Formar parte de la Mesa de la Subasta en caso
de ausencia del Tesorero municipal, del Interventor
municipal, o del Técnico de Gestión Recaudatoria.

4) Todas las demás funciones que le correspondan
conforme a la normativa vigente, a la presente orde-
nanza, y aquellas que sean atribuidas por la norma-
tiva vigente a los servicios jurídicos del Estado.

Artículo 10. Competencias del Jefe del Servicio de
Inspección.

Son competencias del Jefe del Servicio de Inspec-
ción las siguientes:
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1) Ejercer la iniciativa, dirección y coordinación de
las actividades de inspección.

2) Propuesta de resolución en los expedientes de ins-
pección.

3) Las demás atribuciones y competencias que le co-
rrespondan en materia de inspección según la norma-
tiva vigente.

Artículo 11. Competencias del Técnico de Recauda-
ción Tributaria.

Son competencias del Técnico de Recaudación Tri-
butaria las siguientes:

1) Colaborará con el Tesorero municipal en la ini-
ciativa, impulso, dirección y coordinación de todas las
actividades relativas a la recaudación tributaria.

2) Tendrá todas las facultades que le sean delegadas
por el Tesorero municipal, dentro de las que sean de-
legables por éste.

3) Formar parte de la Mesa de la Subasta, en calidad
de vocal.

4) Todas las demás funciones que le correspondan
conforme a la normativa vigente y otros preceptos de
esta ordenanza.

Artículo 12. Competencias del Técnico de Gestión
Tributaria.

Son competencias del Técnico de Gestión Tributaria
las siguientes:

1) Colaborará con el Tesorero municipal en la ini-
ciativa, impulso, dirección y coordinación de todas las
actividades relativas a la gestión tributaria.

2) Tendrá todas las facultades que le sean delegadas
por el Tesorero municipal, dentro de las que sean de-
legables por éste.

3) Todas las demás funciones que le correspondan
conforme a la normativa vigente y otros preceptos de
esta ordenanza.

Título II. De los tributos.

Capítulo I. Disposiciones generales.

Artículo 13. Importe mínimo de las liquidaciones.

1. De conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 16 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Gene-
ral Presupuestaria, no se practicarán liquidaciones de
las que resulten deudas inferiores a cinco euros, ex-
cepto que en la ordenanza particular de cada tributo
se establezca un importe diferente.

A tal efecto, se podrá proponer por el Tesorero mu-
nicipal la anulación y baja en contabilidad de todas
aquellas liquidaciones de cuantía inferior a los men-
cionados cinco euros, por ser su cuantía insuficien-
te para la cobertura del coste de su exacción y re-
caudación.

Artículo 14. Bonificación por domiciliación.

Se establece una bonificación del 2 por 100 de la
cuota a favor de los sujetos pasivos que domicilien
sus deudas tributarias de vencimiento periódico en
una entidad financiera, siempre y cuando su cobro
resulte efectivo mediante la domiciliación. Esta bo-
nificación será de aplicación a los siguientes tribu-
tos locales:

• Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

• Impuestos sobre Actividades Económicas.

• Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

• Tasa de recogida de Basura domiciliaria.

• Tasa por la entrada de vehículos a través de la vía
pública y las reservas de la vía pública para aparca-
miento exclusivo; carga o descarga de mercancías de
cualquier clase.

Mediante resolución del Alcalde, se podrá deter-
minar la aplicación de esta bonificación a otros tri-
butos locales cuyas deudas sean de vencimiento pe-
riódico.

Capítulo II. Las obligaciones tributarias.

Artículo 15. La Obligación tributaria principal.

La obligación tributaria principal tiene por objeto
el pago de la cuota tributaria.

Artículo 16. Interés de demora.

1. El interés de demora es una prestación acceso-
ria que se exige a los obligados tributarios y a los su-
jetos infractores como consecuencia de la realización
de un pago fuera de plazo o de la presentación de una
autoliquidación o declaración de la que resulte una
cantidad a ingresar una vez finalizado el plazo esta-
blecido al efecto en la normativa tributaria, del co-
bro de una devolución improcedente o en el resto de
casos previstos en la normativa tributaria.

La exigencia del interés de demora tributario no re-
quiere la previa intimación de la Administración ni
la concurrencia de un retraso culpable en el obliga-
do.

2. El interés de demora se exigirá, entre otros, en
los siguientes supuestos:
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a) Cuando finalice el plazo establecido para el pa-
go en período voluntario de una deuda tributaria o
del importe de una sanción, sin que el ingreso se hu-
biera efectuado, salvo lo dispuesto en el apartado 5
del artículo 18 de esta ordenanza.

b) Cuando finalice el plazo establecido para la pre-
sentación de una autoliquidación o declaración sin
que hubiera sido presentada o habiendo sido presen-
tada incorrectamente, salvo que sea de aplicación lo
establecido en el artículo siguiente. 

c) Cuando se suspenda la ejecución del acto, sal-
vo en el supuesto de recursos contra sanciones du-
rante el tiempo que transcurra hasta la finalización
del plazo de pago en período voluntario abierto por
la notificación de la resolución que ponga fin a la vía
administrativa.

d) Cuando el obligado tributario haya obtenido una
devolución improcedente.

3. No se exigirán intereses de demora desde el mo-
mento en que la Administración tributaria local in-
cumpla, por causa imputable a la misma, alguno de
los plazos fijados en la ley para resolver y hasta que
se dicte dicha resolución o se interponga recurso con-
tra la resolución presunta. Entre otros supuestos, no
se exigirán intereses de demora a partir del momen-
to en que se incumpla el plazo máximo para notifi-
car la resolución de un recurso administrativo, siem-
pre que se haya acordado la suspensión del acto
recurrido.

Lo dispuesto en este apartado, no se aplicará al in-
cumplimiento del plazo para resolver las solicitudes
de aplazamiento o fraccionamiento del pago.

4. Cuando resulte necesaria la práctica de una nue-
va liquidación como consecuencia de haber sido anu-
lada otra liquidación por una resolución administra-
tiva o judicial, se conservarán íntegramente los actos
y trámites no afectados por la causa de anulación,
con mantenimiento íntegro de su contenido, y se exi-
girá del interés de demora sobre el importe de la nue-
va liquidación. En estos casos, la fecha de inicio del
cómputo del interés de demora será la misma que, de
acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de este
artículo, hubiera correspondido a la liquidación anu-
lada y el interés se devengará hasta el momento en
que se haya dictado la nueva liquidación, sin que el
final del cómputo pueda ser posterior al plazo máxi-
mo para ejecutar la resolución.

5. El interés de demora será el interés legal del di-
nero vigente a lo largo del período en el que aquél
resulte exigible, incrementado en un 25%, salvo que
la Ley de Presupuestos Generales del Estado esta-
blezca otro diferente.

No obstante, en los supuestos de aplazamiento, frac-
cionamiento o suspensión de deudas garantizadas en

su totalidad mediante aval solidario de entidad de
crédito o sociedad de garantía recíproca o mediante
certificado de seguro de caución, el interés de de-
mora exigible será el interés legal.

Artículo 17. Recargos por declaración extemporá-
nea sin requerimiento previo.

1. Los recargos por declaración extemporánea son
prestaciones accesorias que deben satisfacer los obli-
gados tributarios como consecuencia de la presenta-
ción de autoliquidaciones o declaraciones fuera de
plazo sin requerimiento previo de la Administración
tributaria local.

A los efectos de este artículo, se considera reque-
rimiento previo cualquier actuación administrativa
realizada con conocimiento formal del obligado tri-
butario conducente al reconocimiento, regulariza-
ción, comprobación, inspección, aseguramiento o li-
quidación de la deuda tributaria.

2. Si la presentación de la autoliquidación o de-
claración se efectúa dentro de los tres, seis o doce
meses siguientes al término del plazo establecido pa-
ra la presentación e ingreso, el recargo será del cin-
co, diez ó quince por ciento, respectivamente. Dicho
recargo se calculará sobre el importe a ingresar re-
sultante de las autoliquidaciones o sobre el importe
de la liquidación derivado de las declaraciones ex-
temporáneas y excluirá las sanciones que hubieran
podido exigirse y los intereses de demora devenga-
dos hasta la presentación de la autoliquidación o de-
claración.

Si la presentación de la autoliquidación o declara-
ción se efectúa una vez transcurridos 12 meses des-
de el término del plazo establecido para la presenta-
ción, el recargo será del 20 por ciento y excluirá las
sanciones que hubieran podido exigirse. En estos ca-
sos, se exigirán los intereses de demora por el perí-
odo transcurrido desde el día siguiente al término de
los 12 meses posteriores a la finalización del plazo
establecido para la presentación hasta el momento en
que la autoliquidación o declaración se haya presen-
tado.

En las liquidaciones derivadas de declaraciones
presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo
no se exigirán intereses de demora por el tiempo trans-
currido desde la presentación de la declaración has-
ta la finalización del plazo de pago en período vo-
luntario correspondiente a la liquidación que se
practique, sin perjuicio de los recargos e intereses
que corresponda exigir por la presentación extem-
poránea.

3. La exigencia de los recargos e intereses de de-
mora derivados de la presentación extemporánea de
una autoliquidación o de una declaración, no impe-
dirá la exigencia de los recargos e intereses de de-
mora del período ejecutivo cuando corresponda.
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4. Para que pueda ser aplicable lo dispuesto en es-
te artículo, las autoliquidaciones extemporáneas de-
berán identificar expresamente el período impositi-
vo de liquidación al que se refieren y deberán contener
únicamente los datos relativos a dicho período.

Artículo 18. Recargos del período ejecutivo.

1. Los recargos del período ejecutivo se devengan
con el inicio de dicho período.

Los recargos del período ejecutivo son de tres ti-
pos: recargo ejecutivo, recargo de apremio reducido
y recargo de apremio ordinario.

Dichos recargos son incompatibles entre sí y se cal-
culan sobre la totalidad de la deuda no ingresada en
período voluntario.

2. El recargo ejecutivo será del cinco por ciento y
se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deu-
da no ingresada en período voluntario antes de la no-
tificación de la providencia de apremio.

3. El recargo de apremio reducido será del 10 por
ciento y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad
de la deuda no ingresada en período voluntario y el
propio recargo antes de la finalización del plazo pa-
ra el pago de la providencia de apremio.

4. El recargo de apremio ordinario será del 20 por
ciento y será aplicable cuando no concurran las cir-
cunstancias a las que se refieren los apartados 2 y 3
de este artículo.

5. El recargo de apremio ordinario es compatible
con los intereses de demora. Cuando resulte exigible
el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reduci-
do no se exigirán los intereses de demora devenga-
dos desde el inicio del período ejecutivo.

Artículo 19. Obligaciones tributarias formales.

1. Son obligaciones tributarias formales las que,
sin tener carácter pecuniario, son impuestas por la
normativa tributaria a los obligados tributarios, deu-
dores o no del tributo, y cuyo cumplimiento está re-
lacionado con el desarrollo de actuaciones o proce-
dimientos tributarios.

2. Además de las restantes que puedan legalmente
establecerse, los obligados tributarios deberán cum-
plir las siguientes obligaciones:

a) La obligación de solicitar y utilizar el número
de identificación fiscal en sus relaciones de natura-
leza o con trascendencia tributaria.

b) La obligación de presentar declaraciones, auto-
liquidaciones y comunicaciones.

c) La obligación de aportar a la Administración tri-
butaria local libros, registros, documentos o infor-
mación que el obligado tributario deba conservar en
relación con el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias propias o de terceros, así como cualquier da-
to, informe, antecedente y justificante con trascen-
dencia tributaria, a requerimiento de la Administración
o en declaraciones periódicas. Cuando la informa-
ción exigida se conserve en soporte informático de-
berá suministrarse en dicho soporte cuando así fue-
se requerido.

d) La obligación de facilitar la práctica de inspec-
ciones y comprobaciones administrativas.

Artículo 20. Obligaciones y deberes de la Admi-
nistración tributaria local.

1. El Ayuntamiento está sujeto al cumplimiento de
las obligaciones de contenido económico estableci-
das en la Ley 58/2003, General Tributaria. Tienen es-
ta naturaleza la obligación de realizar devolución de
ingresos indebidos, la de reembolso de los costes de
las garantías y la de satisfacer intereses de demora.

2. Estará sujeto, además, a los deberes estableci-
dos en la Ley General Tributaria en relación con el
desarrollo de los procedimientos tributarios y en el
resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 21. Devolución de ingresos indebidos.

1. El Ayuntamiento devolverá a los obligados tri-
butarios, a los sujetos infractores o a los sucesores
de unos y otros, los ingresos que indebidamente se
hubieran realizado con ocasión del cumplimiento de
sus obligaciones tributarias o del pago de sanciones.

2. Con la devolución de ingresos indebidos abo-
nará el interés de demora que proceda, sin necesidad
de que el obligado tributario lo solicite. El interés de
demora se devengará desde la fecha en que se hu-
biese realizado el ingreso indebido hasta la fecha en
que se ordene el pago de la devolución.

A tal efecto, se entenderá como fecha de orden del
pago, la fecha de la resolución en que se reconozca
el derecho a la devolución.

3. Las dilaciones en el procedimiento por causa im-
putable al interesado no se tendrán en cuenta a efec-
tos del cómputo del período a que se refiere el pá-
rrafo anterior, considerándose como dilaciones el
retraso en más de un mes en el cumplimiento de re-
querimientos.

Artículo 22. Reembolso de los costes de las ga-
rantías.

1. El Ayuntamiento reembolsará, previa acredita-
ción de su importe, el coste de las garantías aporta-
das para suspender la ejecución de un acto o para
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aplazar o fraccionar el pago de una deuda si dicho
acto o deuda es declarado improcedente por senten-
cia o resolución administrativa firme. Cuando el ac-
to o la deuda se declaren parcialmente improceden-
tes, el reembolso alcanzará a la parte correspondiente
del coste de las garantías.

El reembolso alcanzará a los costes necesarios pa-
ra su formalización, mantenimiento y cancelación de
la garantía.

2. El procedimiento se iniciará a instancia del in-
teresado mediante escrito, acompañado de los si-
guientes documentos:

a) Copia de la resolución por la que se declare im-
procedente total o parcialmente el acto administrati-
vo.

b) Acreditación del importe al que ascendió el cos-
te de las garantías. En el supuesto de aval, deberá
aportarse certificado expedido por la entidad de cré-
dito.

c) Numero de cuenta bancaria, para el abono me-
diante transferencia.

3. La resolución se dictará en el plazo máximo de
6 meses. Transcurrido el plazo para dictar resolución
sin que ésta se haya dictado, se podrá entender de-
sestimada la solicitud.

4. La resolución será susceptible de recurso de re-
posición. 

5. Con el reembolso de los costes de las garantías,
se abonará el interés legal vigente a lo largo del pe-
ríodo en el que se devengue, sin necesidad de que el
obligado tributario lo solicite. A estos efectos, el in-
terés legal se devengará desde la fecha debidamente
acreditada en que se hubiese incurrido en dichos cos-
tes hasta la fecha en que se ordene el pago.

Capítulo III. Los derechos y garantías de los obli-
gados tributarios.

Artículo 23. Derechos y garantías de los obligados
tributarios.

1. Constituyen derechos de los obligados tributa-
rios, entre otros, los siguientes:

a) Derecho a ser informado y asistido sobre el ejer-
cicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias.

b) Derecho a obtener las devoluciones de ingresos
indebidos que procedan, con abono del interés de de-
mora sin necesidad de efectuar requerimiento al efec-
to.

c) Derecho a ser reembolsado del coste de los ava-
les y otras garantías aportados para suspender la eje-
cución de un acto o para aplazar o fraccionar el pa-
go de una deuda, si dicho acto o deuda es declarado
total o parcialmente improcedente por sentencia o re-
solución administrativa firme.

d) Derecho a conocer el estado de tramitación de
los procedimientos en los que sea parte.

e) Derecho a conocer la identidad de las autorida-
des y personal al servicio del Ayuntamiento bajo cu-
ya responsabilidad se tramitan las actuaciones y pro-
cedimientos tributarios en los que tenga la condición
de interesado.

f) Derecho a solicitar certificación y copia de las
declaraciones por él presentadas, así como derecho
a obtener copia sellada de los documentos presenta-
dos ante el Ayuntamiento, siempre que la aporten jun-
to a los originales para su cotejo, y derecho a la de-
volución de los originales de dichos documentos, en
el caso de que no deban obrar en el expediente.

g) Derecho a no aportar aquellos documentos ya
presentados por ellos mismos y que se encuentren en
poder del Ayuntamiento, siempre que el obligado tri-
butario indique el día y procedimiento en el que los
presentó.

h) Derecho, en los términos legalmente previstos,
al carácter reservado de los datos, informes o ante-
cedentes obtenidos por el Ayuntamiento, que sólo po-
drán ser utilizados para la aplicación de los tributos
o recursos cuya gestión tenga encomendada y para
la imposición de sanciones, sin que puedan ser cedi-
dos o comunicados a terceros, salvo en los supues-
tos previstos en las leyes.

i) Derecho a ser tratado con el debido respeto y
consideración por el personal al servicio del Ayun-
tamiento.

j) Derecho a que las actuaciones del Ayuntamien-
to que requieran su intervención se lleven a cabo en
la forma que le resulte menos gravosa, siempre que
ello no perjudique el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias.

k) Derecho a formular alegaciones y a aportar do-
cumentos que serán tenidos en cuenta por los órga-
nos competentes al redactar la correspondiente pro-
puesta de resolución.

l) Derecho a ser informado, al inicio de las actuacio-
nes de inspección, sobre la naturaleza y alcance de las
mismas, así como de sus derechos y obligaciones en el
curso de tales actuaciones y a que las mismas se desa-
rrollen en los plazos previstos legalmente.

m) Derecho al reconocimiento de los beneficios
fiscales que resulten aplicables.
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n) Derecho a formular quejas y sugerencias en re-
lación con el funcionamiento de los órganos muni-
cipales.

o) Derecho a que las manifestaciones con relevan-
cia tributaria de los obligados se recojan en las dili-
gencias extendidas en los procedimientos tributarios.

p) Derecho a presentar la documentación que esti-
men conveniente y que pueda ser relevante para la
resolución del procedimiento tributario que se esté
desarrollando.

q) Derecho a obtener copia a su costa de los docu-
mentos que integren el expediente administrativo en
el que sean parte.

Capítulo IV. Los obligados tributarios.

Artículo 24. Obligados tributarios.

1. Son obligados tributarios las personas físicas o
jurídicas y las demás entidades a las que la normati-
va tributaria impone el cumplimiento de obligacio-
nes tributarias.

2. Sin perjuicio de la enumeración del artículo 35
de la Ley General Tributaria, son obligados tributa-
rios:

a) Los contribuyentes.

b) Los sustitutos del contribuyente.

c) Los sucesores.

3. También tendrán el carácter de obligados tribu-
tarios aquellos a quienes la normativa tributaria im-
pone el cumplimiento de obligaciones tributarias for-
males.

4. Tendrán la consideración de obligados tributa-
rios, cuando se establezca en una ley, las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan
una unidad económica o un patrimonio separado sus-
ceptibles de imposición.

5. Tendrán asimismo el carácter de obligados tri-
butarios los responsables a los que se refieren los ar-
tículos 41, 42 y 43 de la Ley General Tributaria.

6. La concurrencia de varios obligados tributarios
en un mismo presupuesto de una obligación deter-
minará que queden solidariamente obligados al cum-
plimiento de todas las prestaciones, salvo que por ley
se disponga expresamente otra cosa.

Cuando la Administración sólo conozca la identi-
dad de un titular practicará y notificará las liquida-
ciones tributarias a nombre del mismo, quien vendrá
obligado a satisfacerlas si no solicita su división. A

tal efecto, para que proceda la división será indis-
pensable que el solicitante facilite los datos perso-
nales y el domicilio de los restantes obligados al pa-
go, así como la proporción en que cada uno de ellos
participe en el dominio o derecho.

Artículo 25. Sujetos pasivos: contribuyente y sus-
tituto del contribuyente.

1. Es sujeto pasivo el obligado tributario que, se-
gún la ley, debe cumplir la obligación tributaria prin-
cipal, así como las demás obligaciones inherentes a
la misma, sea como contribuyente o como sustituto
del mismo. No perderá la condición de sujeto pasi-
vo quien deba repercutir la cuota tributaria a otros
obligados, salvo que la ley de cada tributo disponga
otra cosa.

2. Es contribuyente el sujeto pasivo que realiza el
hecho imponible.

3. Es sustituto el sujeto pasivo que, por imposición
de la ley y en lugar del contribuyente, está obligado
a cumplir la obligación tributaria principal, así como
las demás obligaciones inherentes a la misma.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el im-
porte de las obligaciones tributarias satisfechas, sal-
vo que la ley señale otra cosa.

Artículo 26. Sucesores de personas físicas.

1. A la muerte de los obligados tributarios, las obli-
gaciones tributarias pendientes se transmitirán a los
herederos, sin perjuicio de lo que establece la legis-
lación civil en cuanto a la adquisición de la heren-
cia.

También se transmitirán a los legatarios en las mis-
mas condiciones que las establecidas para los here-
deros cuando la herencia se distribuya a través de le-
gados y en los supuestos en que se instituyan legados
de parte alícuota.

En ningún caso se transmitirán las sanciones. Tam-
poco se transmitirá la obligación del responsable, sal-
vo que se hubiera notificado el acuerdo de deriva-
ción de responsabilidad antes del fallecimiento.

2. No impedirá la transmisión a los sucesores de
las obligaciones tributarias devengadas el hecho de
que a la fecha de la muerte del causante la deuda tri-
butaria no estuviera liquidada, en cuyo caso las ac-
tuaciones se entenderán con cualquiera de ellos, de-
biéndose notificar la liquidación que resulte de dichas
actuaciones a todos los interesados que consten en el
expediente.

3. Mientras la herencia se encuentre yacente, el
cumplimiento de las obligaciones tributarias del cau-
sante corresponderá al representante de la herencia
yacente.
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Las actuaciones administrativas que tengan por ob-
jeto la cuantificación, determinación y liquidación
de las obligaciones tributarias del causante deberán
realizarse o continuarse con el representante de la he-
rencia yacente. Si al término del procedimiento no
se conocieran los herederos, las liquidaciones se re-
alizarán a nombre de la herencia yacente.

Las obligaciones tributarias a que se refiere el pá-
rrafo anterior y las que fueran transmisibles por cau-
sa de muerte podrán satisfacerse con cargo a los bie-
nes de la herencia yacente.

Artículo 27. Sucesores de personas jurídicas y de
entidades sin personalidad.

1. Las obligaciones tributarias pendientes de las so-
ciedades y entidades con personalidad jurídica di-
sueltas y liquidadas en las que la ley limita la res-
ponsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o
cotitulares se transmitirán a éstos, que quedarán obli-
gados solidariamente hasta el límite del valor de la
cuota de liquidación que les corresponda.

Las obligaciones tributarias pendientes de las so-
ciedades y entidades con personalidad jurídica di-
sueltas y liquidadas en las que la ley no limita la res-
ponsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o
cotitulares se transmitirán íntegramente a éstos, que
quedarán obligados solidariamente a su cumplimiento.

2. El hecho de que la deuda tributaria no estuviera
liquidada en el momento de producirse la extinción
de la personalidad jurídica de la sociedad o entidad
no impedirá la transmisión de las obligaciones tri-
butarias devengadas a los sucesores, pudiéndose en-
tender las actuaciones con cualquiera de ellos.

3. En los supuestos de extinción o disolución sin
liquidación de sociedades mercantiles, las obliga-
ciones tributarias pendientes de las mismas se trans-
mitirán a las personas o entidades que sucedan o que
sean beneficiarias de la correspondiente operación.
Esta norma también será aplicable a cualquier su-
puesto de cesión global del activo y pasivo de una
sociedad mercantil.

4. En caso de disolución de fundaciones o entida-
des sin personalidad, las obligaciones tributarias pen-
dientes de las mismas se transmitirán a los destina-
tarios de los bienes y derechos de las fundaciones o
a los partícipes o cotitulares de dichas entidades.

5. Las sanciones que pudieran proceder por las in-
fracciones cometidas por las sociedades y entidades
a las que se refiere este artículo serán exigibles a los
sucesores de las mismas hasta el límite del valor de
la cuota de liquidación que les corresponda.

Artículo 28. Responsabilidad tributaria.

1. La ley podrá configurar como responsables so-
lidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, junto a
los deudores principales, a otras personas o entida-
des.

2. Salvo precepto legal expreso en contrario, la res-
ponsabilidad será siempre subsidiaria.

3. La responsabilidad alcanzará a la totalidad de la
deuda tributaria exigida en período voluntario.

Cuando haya transcurrido el plazo voluntario de
pago que se conceda al responsable sin realizar el in-
greso, se iniciará el período ejecutivo y se exigirán
los recargos e intereses que procedan.

4. La responsabilidad no alcanzará a las sanciones,
salvo las excepciones que por ley se establezcan.

5. Salvo que una norma con rango de ley dispon-
ga otra cosa, la derivación de la acción administrati-
va para exigir el pago de la deuda tributaria a los res-
ponsables requerirá un acto administrativo en el que,
previa audiencia al interesado, se declare la respon-
sabilidad y se determine su alcance y extensión. Con
anterioridad a esta declaración, la Administración
competente podrá adoptar medidas cautelares y rea-
lizar actuaciones de investigación de acuerdo con la
legislación vigente.

La derivación de la acción administrativa a los res-
ponsables subsidiarios requerirá la previa declara-
ción de fallido del deudor principal y de los respon-
sables solidarios.

6. Los responsables tienen derecho de reembolso
frente al deudor principal en los términos previstos
en la legislación civil.

Artículo 29. Responsables solidarios.

1. Serán responsables solidarios de la deuda tribu-
taria las siguientes personas o entidades:

a) Las que sean causantes o colaboren activamen-
te en la realización de una infracción tributaria. Su
responsabilidad también se extenderá a la sanción.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) an-
terior, los partícipes o cotitulares de las entidades sin
personalidad, en proporción a sus respectivas parti-
cipaciones, respecto a las obligaciones tributarias ma-
teriales de dichas entidades.

c) Las que sucedan por cualquier concepto en la ti-
tularidad o ejercicio de explotaciones o actividades
económicas, por las obligaciones tributarias contra-
ídas del anterior titular y derivadas de su ejercicio. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplica-
ble a los adquirentes de elementos aislados, salvo que
dichas adquisiciones, realizadas por una o varias per-
sonas o entidades, permitan la continuación de la ex-
plotación o actividad.

La responsabilidad a que se refiere el primer pá-
rrafo de esta letra no será aplicable a los supuestos
de sucesión por causa de muerte.

Lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra no
será aplicable a los adquirentes de explotaciones o
actividades económicas pertenecientes a un deudor
concursado cuando la adquisición tenga lugar en un
procedimiento concursal.

2. También serán responsables solidarios del pago
de la deuda tributaria pendiente, hasta el importe del
valor de los bienes o derechos que se hubieran podi-
do embargar o enajenar por la Administración, las si-
guientes personas o entidades:

a) Las que sean causantes o colaboren en la ocul-
tación o transmisión de bienes o derechos del obli-
gado al pago con la finalidad de impedir la actuación
de la Administración.

b) Las que, por culpa o negligencia, incumplan las
órdenes de embargo.

c) Las que, con conocimiento del embargo, la me-
dida cautelar o la constitución de la garantía, cola-
boren o consientan en el levantamiento de los bienes
o derechos embargados o de aquellos bienes o dere-
chos sobre los que se hubiera constituido la medida
cautelar o la garantía.

d) Las personas o entidades depositarias de los bie-
nes del deudor que, una vez recibida la notificación
del embargo, colaboren o consientan en el levanta-
miento de aquellos.

3. Las leyes podrán establecer otros supuestos de
responsabilidad solidaria distintos de los previstos
en los apartados anteriores.

Artículo 30. Responsables subsidiarios.

1. Serán responsables subsidiarios de la deuda tri-
butaria las siguientes personas o entidades:

a) Los administradores de hecho o de derecho de
las personas jurídicas que, habiendo éstas cometido
infracciones tributarias, no hubiesen realizado los ac-
tos necesarios que sean de su incumbencia para el
cumplimiento de las obligaciones y deberes tributa-
rios, hubiesen consentido el incumplimiento por quie-
nes de ellos dependan o hubiesen adoptado acuerdos
que posibilitasen las infracciones. Su responsabili-
dad también se extenderá a las sanciones.

b) Los administradores de hecho o de derecho de
aquellas personas jurídicas que hayan cesado en sus
actividades, por las obligaciones tributarias deven-
gadas de éstas que se encuentren pendientes en el
momento del cese, siempre que no hubieran hecho
lo necesario para su pago o hubieren adoptado acuer-
dos o tomado medidas causantes del impago.

c) Los integrantes de la administración concursal
y los liquidadores de sociedades y entidades en ge-
neral que no hubiesen realizado las gestiones nece-
sarias para el íntegro cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas
situaciones e imputables a los respectivos obligados
tributarios. De las obligaciones tributarias y sancio-
nes posteriores a dichas situaciones responderán co-
mo administradores cuando tengan atribuidas fun-
ciones de administración.

d) Los adquirentes de bienes afectos por ley al pa-
go de la deuda tributaria.

2. Las leyes podrán establecer otros supuestos de
responsabilidad subsidiaria distintos de los previstos
en el apartado anterior.

Capítulo V. La capacidad de obrar y representa-
ción en el orden tributario.

Artículo 31. Capacidad de obrar.

Tendrán capacidad de obrar en el orden tributario,
además de las personas que la tengan conforme a de-
recho, los menores de edad y los incapacitados en las
relaciones tributarias derivadas de las actividades cu-
yo ejercicio les esté permitido por el ordenamiento
jurídico sin asistencia de la persona que ejerza la pa-
tria potestad, tutela, curatela o defensa judicial. Se
exceptúa el supuesto de los menores incapacitados
cuando la extensión de la incapacitación afecte al
ejercicio y defensa de los derechos e intereses de que
se trate.

Artículo 32. Representación legal.

1. Por las personas que carezcan de capacidad de
obrar actuarán sus representantes legales.

2. Por las personas jurídicas actuarán las personas
que ostenten, en el momento en que se produzcan las
actuaciones tributarias correspondientes, la titulari-
dad de los órganos a quienes corresponda su repre-
sentación, por disposición de la ley o por acuerdo vá-
lidamente adoptado.

3. Por los entes a los que se refiere el apartado 4
del artículo 35 de la Ley General Tributaria, actuará
en su representación el que la ostente, siempre que
resulte acreditada en forma fehaciente y, de no ha-
berse designado representante, se considerará como
tal el que aparentemente ejerza la gestión o dirección
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y, en su defecto, cualquiera de sus miembros o par-
tícipes.

Artículo 33. Representación voluntaria.

1. Los obligados tributarios con capacidad de obrar
podrán actuar por medio de representante, con el que
se entenderán las sucesivas actuaciones administra-
tivas a las que abarque la representación.

2. La representación deberá acreditarse por cual-
quier medio válido en Derecho que deje constancia
fidedigna de la misma, o mediante declaración en
comparecencia personal del representado ante el ór-
gano administrativo competente.

3. Cuando concurran varios titulares en una mis-
ma obligación tributaria, se presumirá otorgada la re-
presentación a cualquiera de ellos, salvo que se pro-
duzca manifestación expresa en contrario. La liquidación
que resulte de dichas actuaciones deberá ser notifi-
cada a todos los titulares de la obligación.

5. La falta o insuficiencia del poder no impedirá
que se tenga por realizado el acto de que se trate,
siempre que se acompañe aquél o se subsane el de-
fecto dentro del plazo de 10 días.

Artículo 34. Representación de personas o entida-
des no residentes.

Alos efectos de sus relaciones con el Ayuntamiento,
los obligados tributarios que no residan en España
deberán designar un representante con domicilio en
territorio español.

Dicha designación deberá comunicarse al Ayunta-
miento por escrito.

Capítulo VI. El domicilio fiscal.

Artículo 35. Domicilio fiscal.

1. El domicilio fiscal es el lugar de localización del
obligado tributario en sus relaciones con el Ayunta-
miento.

2. El domicilio fiscal será:

a) Para las personas físicas, el lugar donde tengan
su residencia habitual. No obstante, para las perso-
nas físicas que desarrollen principalmente activida-
des económicas, se podrá considerar como domici-
lio fiscal el lugar donde esté efectivamente centralizada
la gestión administrativa y la dirección de las activi-
dades desarrolladas. Si no pudiera establecerse di-
cho lugar, prevalecerá aquel donde radique el mayor
valor del inmovilizado en el que se realicen las acti-
vidades económicas.

b) Para las personas jurídicas, su domicilio social,
siempre que en él esté efectivamente centralizada su

gestión administrativa y la dirección de sus negocios.
En otro caso, se atenderá al lugar en el que se lleve
a cabo dicha gestión o dirección.

Cuando no pueda determinarse el lugar del domi-
cilio fiscal de acuerdo con los criterios anteriores,
prevalecerá aquél donde radique el mayor valor del
inmovilizado.

c) Para las entidades a las que se refiere el aparta-
do 4 del artículo 35 de la Ley General Tributaria, el
que resulte de aplicar las reglas establecidas en el pá-
rrafo b) anterior.

d) Para las personas o entidades no residentes en
España, el domicilio fiscal será el correspondiente al
de su representante designado al efecto y comunica-
do en los términos del artículo anterior.

No obstante, en caso de no haber designado repre-
sentante, y cuando la persona o entidad no residente
en España sea titular de un bien inmueble urbano, el
domicilio será donde radique dicho inmueble.

3. Los obligados tributarios deberán comunicar su
domicilio fiscal y el cambio del mismo al Ayunta-
miento, por cualquier medio que lo acredite. 

El cambio de domicilio fiscal no producirá efectos
frente al Ayuntamiento hasta que se cumpla con di-
cho deber de comunicación.

4. El Ayuntamiento podrá comprobar y rectificar
el domicilio fiscal declarado por los obligados tri-
butarios en relación con los tributos cuya gestión le
corresponde.

Capítulo VII. Aplazamiento y fraccionamiento de
pago.

Artículo 36. Aplazamiento y Fraccionamiento.

1. Podrá aplazarse o fraccionarse el pago de la deu-
da, tanto en período de pago voluntario como ejecu-
tivo, previa petición de los obligados tributarios, cuan-
do la situación de su tesorería, discrecionalmente
apreciada por el Ayuntamiento, les impida efectuar
el pago de sus débitos.

2. El fraccionamiento de pago, como modalidad
del aplazamiento, se regirá por las normas aplicables
a éste, en lo no regulado especialmente.

3. Las cantidades cuyo pago se aplace, excluido,
en su caso, el recargo de apremio, devengarán el in-
terés de demora.

4. Si la solicitud de aplazamiento-fraccionamien-
to se refiere tanto a deudas en voluntaria como a deu-
das ya en ejecutiva, se iniciarán dos expedientes; uno
para la deuda en voluntaria y otro para la deuda en
ejecutiva.
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Artículo 37. Petición.

1. Las peticiones de aplazamiento o fraccionamiento
se presentarán en los plazos siguientes:

a) Deudas que se encuentren en período volunta-
rio de pago, dentro de dicho período de pago.

b) Deudas en período ejecutivo, en cualquier mo-
mento anterior a la notificación al obligado al pago
del acuerdo de enajenación de los bienes embarga-
dos.

2. La petición de aplazamiento o fraccionamiento
contendrá necesariamente los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, razón social o denomina-
ción, número de identificación fiscal y domicilio del
solicitante.

b) Deuda cuyo aplazamiento se solicita, indicando
su importe, fecha de iniciación del plazo de ingreso
voluntario y referencia de identificación de la mis-
ma. 

c) Aplazamiento-fraccionamiento que se solicita
(plazos).

d) Motivo de la petición que se deduce.

e) Garantía que se ofrece, conforme a lo dispues-
to en el artículo 38.

3. El solicitante podrá acompañar a su instancia los
documentos o justificantes que estime oportunos en
apoyo de su petición.

4. Podrá ser denegada la solicitud de aplazamien-
to o fraccionamiento cuando sea reiterativa de otra
solicitud anterior y, a juicio del Ayuntamiento, tenga
por finalidad dilatar, dificultar o impedir el desarro-
llo de la gestión recaudatoria.

Artículo 38. Criterios generales de concesión.

1. Para las liquidaciones, recibos y autoliquidacio-
nes en período voluntario de ingreso, así como para
toda la deuda en período ejecutivo, se tendrán en
cuenta las siguientes condiciones en los aplazamientos-
fraccionamientos:

Deuda en euros Nº Plazos Mensuales
0-300 ---
300,01-1.200 Hasta 6
1.200,01-3.000 Hasta 9
3.000,01- 6.000 Hasta 12
6.000,01-12.000 Hasta 18
> 12.000,01 Hasta 24

a) Para la determinación de los plazos, dentro de
los límites máximos, se atenderá a la capacidad eco-
nómica del sujeto pasivo.

b) Se exigirá garantía en los términos del artículo
siguiente.

Artículo 39. Garantías.

1. El peticionario ofrecerá garantía en forma de aval
solidario de entidad de crédito o certificado de se-
guro de caución.

La garantía deberá formalizarse en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la no-
tificación del acuerdo de concesión del aplazamien-
to o fraccionamiento, cuya eficacia quedará condi-
cionada a dicha formalización. Transcurrido el plazo
de dos meses sin haberse formalizado la garantía, las
consecuencias serán las previstas en el artículo 42 de
la presente Ordenanza.

En el tiempo que medie entre la notificación del
acuerdo de concesión y la aportación de la garantía
por el peticionario, deberá este último efectuar el pa-
go de los plazos o fracciones que se hayan fijado por
el Ayuntamiento y que venzan en ese intervalo tem-
poral, teniendo el incumplimiento de dicho pago las
consecuencias previstas en el artículo 42 de la pre-
sente Ordenanza.

También podrá el peticionario solicitar la adopción
de una medida cautelar (anotación preventiva de em-
bargo sobre un bien inmueble de su propiedad) co-
mo garantía de un aplazamiento o fraccionamiento
de pago solicitado en período voluntario. Medida cau-
telar que, en su caso, será convertida en definitiva en
el procedimiento de apremio.

2. No se exigirá garantía para deudas inferiores a
3.000 euros.

3. La garantía cubrirá el importe de la deuda, de
los intereses de demora que se generen por el apla-
zamiento o fraccionamiento y un 25 por ciento de la
suma de ambas partidas.

4. Podrá dispensarse total o parcialmente de la pres-
tación de las garantías exigibles cuando el deudor ca-
rezca de bienes suficientes para garantizar la deuda
y la ejecución de su patrimonio afectara al manteni-
miento de la capacidad productiva y del nivel de em-
pleo de la actividad económica respectiva, o bien pro-
dujera graves quebrantos para los intereses de la
hacienda pública local.

Artículo 40. Tramitación.

1. Los responsables de la gestión recaudatoria de
las deudas afectadas por la solicitud revisarán la do-
cumentación recibida. Las deficiencias en la misma
serán notificadas al interesado, con apercibimiento
de que si en el plazo de diez días no las subsana, se
archivará el expediente y se tendrá por desistida la
petición.
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Asimismo, examinarán y evaluarán la situación de
falta de liquidez del peticionario y en el supuesto de
solicitud de dispensa de garantía, verificarán la con-
currencia de las condiciones precisas para obtener-
la, indicadas en el punto 4 del artículo anterior.

2. Realizados los trámites anteriores, se formula-
rá, por el Tesorero Municipal o por el Técnico de
Gestión Recaudatoria, propuesta de resolución, que
será remitida al órgano competente para su resolu-
ción.

3. Durante la tramitación de la solicitud, el peti-
cionario del aplazamiento o fraccionamiento deberá
efectuar el pago de los plazos o fracciones propues-
tos y que venzan en ese intervalo de tiempo, tenien-
do el incumplimiento de dicho pago las consecuen-
cias previstas en el artículo 42 de la presente Ordenanza.

Artículo 41. Resolución.

1. La resolución, que irá precedida de una propuesta
del Tesorero Municipal o del Técnico de Gestión Re-
caudatoria, concederá o denegará las peticiones de
aplazamiento o fraccionamiento. 

2. El vencimiento de los plazos o fracciones lleva-
rá siempre fecha del 5 ó 20 del mes a que se refie-
ran.

3. Si la resolución es denegatoria y la solicitud se
presentó en período voluntario, con la notificación
de la resolución se abrirá un nuevo plazo de pago en
período voluntario. No obstante, deberá el obligado
al pago ingresar, además, los intereses de demora de-
vengados a partir del día siguiente al del vencimien-
to del inicial plazo voluntario de pago y hasta la fe-
cha del ingreso realizado durante el nuevo plazo
voluntario de pago abierto con la notificación de la
resolución denegatoria.

4. Si la resolución es denegatoria y la solicitud se
presentó en período ejecutivo, continuará el proce-
dimiento de apremio.

Artículo 42. Cálculo de intereses.

1. En caso de concesión de aplazamiento se calcu-
larán los intereses de demora sobre la deuda aplaza-
da, por el tiempo comprendido entre el vencimiento
del período de pago voluntario y el vencimiento del
plazo concedido. Si el aplazamiento ha sido solici-
tado en período ejecutivo, la base para el cálculo de
intereses no incluirá el recargo de apremio. Los in-
tereses devengados se deberán ingresar junto con la
deuda aplazada.

2. En caso de concesión de fraccionamiento se cal-
cularán los intereses de demora por cada deuda frac-
cionada.

Por cada fracción de deuda se computarán los in-
tereses devengados desde el vencimiento del perío-
do de pago voluntario hasta el vencimiento del pla-
zo concedido. Los intereses devengados por cada
fracción deberán pagarse junto con dicha fracción en
el plazo correspondiente.

3. En caso de denegación del aplazamiento o frac-
cionamiento de deudas:

Si fue solicitado en período voluntario, se liquida-
rán intereses de demora por el período transcurrido
desde el vencimiento del período de pago voluntario
hasta la fecha de la resolución denegatoria, y se ini-
ciará un nuevo plazo de ingreso voluntario.

Artículo 43. Procedimiento en caso de falta de pa-
go.

1. La falta de pago a su vencimiento de los plazos
o fracciones fijados determinará:

a) Si la solicitud fue presentada en período volun-
tario, se iniciará el período ejecutivo al día siguien-
te del vencimiento del plazo o fracción incumplido
y será exigible en vía de apremio la cantidad venci-
da. Se exigirá el ingreso del principal de la deuda,
los intereses de demora devengados a partir del día
siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en
período voluntario hasta la fecha del vencimiento del
plazo concedido y el recargo ejecutivo sobre la su-
ma de ambos conceptos. Mantendrán su fecha de ven-
cimiento los demás plazos o fracciones.

b) Si la solicitud fue presentada en período ejecu-
tivo, continuará el procedimiento de apremio en re-
lación con la cantidad vencida. Mantendrán su fecha
de vencimiento los demás plazos o fracciones.

c) Cuando el incumplimiento de pago afecte a dos
plazos o fracciones, no necesariamente seguidos, se
dará por finalizado el aplazamiento o fraccionamiento,
lo cual será notificado al interesado, y:

- Si la solicitud fue presentada en período volun-
tario, se iniciará el período ejecutivo al día siguien-
te del vencimiento del segundo plazo o fracción in-
cumplido y será exigible en vía de apremio la totalidad
de la deuda. Se exigirá el ingreso del principal de la
deuda, los intereses de demora devengados a partir
del día siguiente al del vencimiento del plazo de in-
greso en período voluntario hasta la fecha del venci-
miento del segundo plazo incumplido y el recargo
ejecutivo sobre la suma de ambos conceptos. 

- Si la solicitud fue presentada en período ejecuti-
vo, continuará el procedimiento de apremio en rela-
ción con la totalidad de la deuda.
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Artículo 44. Ejecución de Garantías.

La ejecución, en el procedimiento de apremio, de
las garantías a que se refiere el artículo 39 de la pre-
sente ordenanza se realizará de la siguiente forma:

1º. Se requerirá a la entidad avalista para que rea-
lice el ingreso de la deuda, hasta el límite del importe
garantizado, que deberá efectuarlo en los plazos es-
tablecidos en el artículo 62 Ley General Tributaria.

2º. El importe líquido obtenido se aplicará al pago
de la deuda pendiente, incluidas costas e intereses de
demora.

3º. La parte sobrante será puesta a disposición del
garante o de quien corresponda, una vez liquidados
y satisfechos todos los intereses de demora deven-
gados.

Capítulo VIII. Compensación.

Artículo 45. Compensación.

1. Las deudas tributarias de un obligado tributario
podrán extinguirse total o parcialmente por com-
pensación con créditos reconocidos por acto admi-
nistrativo a favor del mismo obligado.

2. La compensación se acordará de oficio o a ins-
tancia del obligado tributario.

Artículo 46. Compensación a instancia del obliga-
do tributario.

1. El obligado tributario podrá solicitar la com-
pensación de las deudas tributarias que se encuen-
tren tanto en período voluntario de pago como en pe-
ríodo ejecutivo.

2. El procedimiento se iniciará mediante solicitud,
la cual deberá acompañar copia del acto administra-
tivo que reconozca el crédito o indicación de su lo-
calización en el Ayuntamiento, así como la deuda que
se pretende compensar.

3. Verificada la existencia del crédito y la deuda a
compensar, se dictará resolución desestimando o es-
timando la solicitud de compensación. En el supuesto
de estimación, la resolución podrá declarar la extin-
ción total de la deuda, con devolución, en su caso,
del crédito sobrante o la extinción parcial de la deu-
da.

En el supuesto de extinción parcial de la deuda, en
la misma resolución se requerirá del obligado tribu-
tario el abono de la diferencia en los plazos del artículo
62 párrafo segundo o quinto, según el período en que
se encuentre la deuda al tiempo de la solicitud.

4. En cualquier caso, la solicitud de compensación
no impedirá el devengo de los intereses de demora

que correspondan desde el inicio del período ejecu-
tivo hasta la fecha de la resolución.

5. Si la resolución dictada fuese denegatoria, se
procederá conforme indica el artículo 56 del vigen-
te Reglamento General de Recaudación, en su apar-
tado 5.

Artículo 47. Compensación de oficio.

1. El Ayuntamiento compensará de oficio las deu-
das tributarias que se encuentren en período ejecuti-
vo.

A tal efecto, no se practicarán devoluciones de in-
gresos ni pagos si el obligado tributario mantiene
deudas pendientes de pago frente al Ayuntamiento.

2. Con carácter previo a la resolución, se notifica-
rá al obligado tributario propuesta de resolución y se
le dará trámite de audiencia por plazo de 15 días há-
biles, transcurrido el cual se podrá dictar la resolu-
ción que proceda declarando, en su caso, la com-
pensación y/o la devolución. 

Capítulo IX. Suspensión del procedimiento.

Artículo 48. Suspensión en período voluntario de
pago.

1. El período voluntario de pago se suspenderá con
motivo de la presentación de un recurso por parte del
obligado al pago, pero siempre previa presentación,
por parte de aquél, de alguna de las garantías de la
deuda previstas en la Ley General Tributaria y en su
normativa de desarrollo para que opere la suspen-
sión, preferentemente aval concedido por entidad de
crédito.

Se suspenderá igualmente, sin necesidad de peti-
ción expresa, cuando medie una solicitud de aplaza-
miento o fraccionamiento dentro del período volun-
tario de pago y hasta que el Ayuntamiento resuelva
sobre dicha solicitud.

2. No será necesaria la presentación de garantía pa-
ra suspender el procedimiento, si se demuestra, a jui-
cio del Ayuntamiento, que existe error o inexactitud
en la determinación de la deuda que se reclama, o
que la misma ha sido ingresada, compensada o apla-
zada, o que ha prescrito el derecho del Ayuntamien-
to para exigir el pago. 

3. Durante el tiempo de suspensión, se devengarán
los intereses de demora que procedan desde el últi-
mo día de pago en voluntaria hasta el momento en
que se acuerde el levantamiento de la suspensión. El
importe de los intereses de demora podrá exigirse
conjunta o separadamente con el recibo o liquidación
de cuya suspensión deriva.

25074 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 231, sábado 29 de diciembre de 2007



Artículo 49. Suspensión del procedimiento de apre-
mio.

1. El procedimiento de apremio se suspenderá con
motivo de la presentación de un recurso por parte del
obligado al pago, pero siempre previa presentación,
por parte de aquél, de alguna de las garantías de la
deuda previstas en la Ley General Tributaria y en su
normativa de desarrollo para que opere la suspen-
sión, preferentemente aval concedido por entidad de
crédito.

Se suspenderá igualmente, sin necesidad de peti-
ción expresa, cuando medie una solicitud de aplaza-
miento o fraccionamiento y hasta que el Ayuntamiento
resuelva sobre dicha solicitud.

2. No será necesaria la presentación de garantía pa-
ra suspender el procedimiento, si se demuestra, a jui-
cio del Ayuntamiento, que existe error o inexactitud
en la determinación de la deuda que se reclama, o
que la misma ha sido ingresada, compensada o apla-
zada, o que ha prescrito el derecho del Ayuntamien-
to para exigir el pago.

3. Durante el tiempo en que la deuda esté suspen-
dida, se devengará el interés correspondiente desde
el momento en que se establezca la suspensión has-
ta el día de su levantamiento. El importe de los inte-
reses de demora podrá exigirse conjunta o separada-
mente con la deuda de cuya suspensión deriva.

Título III. La aplicación de los tributos.

Capítulo I. Padrones fiscales.

Artículo 50. Refundición de documentos de cobro.

Podrán refundirse en un documento único de co-
bro las liquidaciones que se refieran al mismo obli-
gado al pago, en cuyo caso se requerirá que:

a) Consten por separado las bases y los de tipos de
cada liquidación, con lo que quedarán identificadas
individualmente cada una de las liquidaciones que se
refunden.

b) Consten por separado las cuotas relativas a ca-
da liquidación, cuya suma determinará la cuota re-
fundida cuyo pago se reclama.

Artículo 51. Padrones fiscales.

1. Podrán ser objeto de Padrón o Matrícula los tri-
butos en los que por su naturaleza se produzca con-
tinuidad de hechos imponibles.

2. Las altas se producirán bien por la declaración
del sujeto pasivo, bien por la acción investigadora
del Ayuntamiento, siendo incorporadas al Padrón fis-
cal del ejercicio siguiente.

3. Las bajas deberán ser comunicadas por los su-
jetos pasivos y una vez comprobadas producirán la
definitiva eliminación del Padrón con efectos a par-
tir del período siguiente a aquél en que hubiesen si-
do presentadas, salvo que se demuestre que no se ha
producido el hecho imponible en alguno o algunos
de los ejercicios ya devengados. Dicha baja, también
puede ser producto de la acción investigadora del
Ayuntamiento.

4. Los sujetos pasivos están obligados a poner en
conocimiento del Ayuntamiento, dentro del plazo de
un mes desde que se produzcan, toda modificación
sobrevenida que pueda originar alta, baja o altera-
ción en el Padrón.

5. Los Padrones y Matrículas se expondrán al pú-
blico, en las dependencias municipales, para examen
por parte de los interesados durante un plazo de quin-
ce días, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

6. La exposición al público de los Padrones o Ma-
trículas producirá los efectos de notificación de las
liquidaciones de cuotas que figuren consignadas pa-
ra cada uno de los interesados, pudiéndose interpo-
ner contra dichos actos recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes,
a partir del día siguiente al de finalización del período
de exposición pública.

Artículo 52. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

1. El padrón fiscal del Impuesto sobre Bienes In-
muebles se elaborará a partir de la información con-
tenida en el padrón catastral elaborado por la Direc-
ción General del Catastro.

2. A efectos de determinar las cuotas tributarias que
deben figurar en el padrón, se aplicarán los tipos im-
positivos aprobados por el Ayuntamiento y, en su ca-
so, la reducción que proceda para determinar la ba-
se liquidable, así como los beneficios fiscales
reconocidos.

Artículo 53. Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

1. El padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica se formará por el Ayuntamiento
a partir del censo de vehículos que se encuentren ma-
triculados en el municipio el 1 de enero del año en
curso, según la información facilitada por la Direc-
ción General de Tráfico.

2. A efectos de determinar la cuota a que se refie-
re el artículo 95 del Texto refundido de la Ley de Ha-
ciendas Locales, se atenderá exclusivamente a la in-
formación sobre los caballos fiscales que se contiene
en la ficha técnica del vehículo o, en su caso, comu-
nicada por la Dirección General de Tráfico.
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Artículo 54. Impuesto sobre Actividades Econó-
micas.

1. El padrón fiscal del impuesto sobre Actividades
Económicas se elaborará en base a la matrícula del
impuesto, la cual se forma anualmente por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria y está cons-
tituida por los censos de las actividades económicas,
sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su caso, el re-
cargo provincial.

2. Sobre las cuotas mínimas, se aplicarán el coefi-
ciente de ponderación y sobre el producto de ambos
el coeficiente de situación aprobado por el Ayunta-
miento, en función de la ubicación física del local en
donde se ejerce la actividad.

Artículo 55. Tasas.

1. El padrón fiscal de cada una de las tasas se for-
mará para cada ejercicio a partir del censo corres-
pondiente a cada una de los hechos imponibles gra-
vados por cada una de las tasas, siempre y cuando no
haya sido comunicada la baja en el censo con ante-
rioridad al uno de enero del ejercicio corriente.

2. Las variaciones en la cuota tributaria originadas
por modificación de las tarifas contenidas en la co-
rrespondiente Ordenanza fiscal no precisan de noti-
ficación individualizada, en cuanto dicha Ordenanza
ha sido expuesta al público y tramitada reglamenta-
riamente.

Capítulo II. Devolución de ingresos indebidos.

Artículo 56. Titulares del derecho a la devolución.

1. Tendrán derecho a solicitar la devolución de los
ingresos que indebidamente hayan realizado con oca-
sión del cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias o del pago de sanciones, las siguientes personas
o entidades:

a) Los obligados tributarios.

b) Los sujetos infractores.

c) Los sucesores de unos y otros.

2. Cuando el derecho a la devolución corresponda
a los sucesores, se atenderá a la normativa específi-
ca para determinar los titulares del derecho y la cuan-
tía que a cada uno corresponda.

Artículo 57. Supuestos de devolución.

1. El derecho a obtener la devolución de ingresos
indebidos podrá reconocerse:

a) Cuando se haya producido una duplicidad en el
pago de deudas tributarias o sanciones.

b) Cuando la cantidad pagada haya sido superior
al importe a ingresar resultante de un acto adminis-
trativo o de una autoliquidación.

c) Cuando se hayan ingresado cantidades corres-
pondientes a deudas o sanciones tributarias después
de haber transcurrido los plazos de prescripción.

d) Cuando así lo establezca la normativa tributa-
ria.

2. Cuando el acto de aplicación de los tributos o
de imposición de sanciones en virtud del cual se re-
alizó el ingreso indebido hubiera adquirido firmeza,
únicamente se podrá solicitar la devolución del mis-
mo instando o promoviendo la revisión del acto me-
diante alguno de los procedimientos especiales de re-
visión regulados en la Ley General Tributaria o en
un reglamento de desarrollo de la misma.

Artículo 58. Contenido del derecho a la devolución
de ingresos.

1. La cantidad a devolver como consecuencia de
un ingreso indebido estará constituida por la suma
de las siguientes cantidades:

a) El importe del ingreso indebidamente efectua-
do.

b) El interés de demora sobre las cantidades inde-
bidamente ingresadas, sin necesidad de que el obli-
gado tributario lo solicite. Se devengará desde la fe-
cha en que se hubiese realizado el ingreso hasta la
fecha en que se ordene el pago de la devolución.

2. Cuando la devolución se produzca por la apli-
cación del prorrateo de cuotas, el derecho a la devo-
lución no incluirá el recargo de apremio y/o los in-
tereses de demora válidamente devengados.

Artículo 59. Iniciación.

1. En los supuestos previstos en el artículo 56 de
esta ordenanza, el procedimiento para el reconoci-
miento del derecho a la devolución de ingresos in-
debidos podrá iniciarse de oficio o a instancia del in-
teresado.

2. Cuando el procedimiento se inicie a instancia
del interesado, la solicitud de devolución deberá con-
tener los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos o razón social, número de
identificación fiscal y domicilio del interesado. En
caso de que se actúe por medio de representante, se
deberá incluir la identificación completa del mismo.

b) Acto administrativo o actuación que se impug-
ne o que sea objeto del expediente, fecha en la que
se dictó, y demás datos que se consideren conve-
nientes, así como la pretensión del interesado.
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c) Justificación del ingreso indebido, adjuntando a
la solicitud los documentos que acrediten el derecho
a la devolución, así como cuantos elementos de prue-
ba considere oportunos a tal efecto. Los justificantes
de ingreso podrán sustituirse por la mención exacta
de los datos identificativos del ingreso realizado.

d) Lugar, fecha y firma del escrito o la solicitud. 

e) Modelo-impreso de alta a terceros, debidamen-
te cumplimentado.

3. Cuando el procedimiento se inicie de oficio, se
notificará al interesado el acuerdo de iniciación.

Cuando los datos en poder del Ayuntamiento sean
suficientes para formular la propuesta de resolución,
el procedimiento podrá iniciarse mediante la notifi-
cación de dicha propuesta.

Artículo 60. Desarrollo.

1. En la tramitación del expediente, se comproba-
rán las circunstancias que, en su caso, determinen el
derecho a la devolución, la realidad del ingreso y su
no devolución posterior, así como la titularidad del
derecho y la cuantía de la devolución.

2. Se podrán solicitar los informes que se conside-
re necesarios.

3. Con carácter previo a la resolución, se deberá
comunicar al obligado tributario la propuesta de re-
solución para que, en un plazo de quince días, pre-
sente las alegaciones y los documentos y justifican-
tes que estime necesarios.

Se podrá prescindir de éste trámite cuando no fi-
guren en el expediente más datos o elementos que
los aportados por el obligado tributario, así como en
el supuesto de reconocimiento de la solicitud for-
mulada.

4. Finalizadas las actuaciones, se formulará la pro-
puesta de resolución por el servicio de Gestión Tri-
butaria.

Artículo 61. Resolución.

1. Se dictará resolución en la que, si procede, se
acordará el derecho a la devolución, determinándo-
se el titular del derecho y el importe de la devolu-
ción. El acuerdo será motivado cuando sea denega-
torio o cuando el importe reconocido no coincida con
el solicitado.

2. En los procedimientos iniciados a instancia de
parte, el interesado podrá entender desestimada su
solicitud por silencio administrativo transcurrido el
plazo de seis meses sin haberse notificado resolución
expresa.

3. Acordada la devolución, se procederá a la in-
mediata ejecución de la misma.

Capítulo III. Reconocimiento de beneficios fisca-
les.

Artículo 62. Beneficios fiscales.

1. La concesión o denegación de exenciones, re-
ducciones y bonificaciones se ajustará a la normati-
va específica de cada tributo y a las prescripciones
establecidas en la Ordenanza fiscal correspondiente,
sin que en ningún caso pueda admitirse la analogía
para extender más allá de sus términos estrictos el
ámbito del beneficio fiscal.

2. Salvo previsión legal o reglamentaria que diga
lo contrario, la concesión de beneficios fiscales tie-
ne carácter rogado, por lo que los mismos deberán
ser solicitados y acompañarse la solicitud de la fun-
damentación suficiente.

3. Con carácter general, la concesión de beneficios
fiscales no tendrá carácter retroactivo, por lo que sus
efectos comenzarán a operar desde el momento en
que por primera vez tenga lugar el devengo del tri-
buto con posterioridad a la fecha de solicitud del be-
neficio fiscal.

4. El Servicio de Gestión Tributaria tramitará el ex-
pediente, elaborando propuesta de resolución que,
informada por el Interventor municipal, se elevará al
Alcalde, a quien compete adoptar el acuerdo de con-
cesión o denegación del beneficio fiscal.

5. El acuerdo de concesión o denegación de los be-
neficios fiscales de carácter rogado se adoptará en el
plazo máximo de seis meses contados desde la fecha
de la solicitud. Si no se dicta y notifica dicha reso-
lución en este plazo, la solicitud formulada se en-
tenderá desestimada.

6. Cuando se trate de beneficios fiscales que han
de otorgarse de oficio, se aplicaran en el momento
de practicar la liquidación, siempre que el Servicio
de Gestión Tributaria disponga de la información
acreditativa de los requisitos exigidos para su dis-
frute.

Capítulo IV. Procedimiento de inspección.

Artículo 63. Iniciación de las actuaciones inspec-
toras.

1. Las actuaciones de la Inspección de los Tribu-
tos se iniciarán:

a) Por propia iniciativa de la inspección.

b) A petición del obligado tributario.
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2. Los obligados tributarios deben ser informados
al inicio de las actuaciones inspectoras sobre la na-
turaleza y alcance de las mismas, así como de sus de-
rechos y obligaciones en el curso de tales de actua-
ciones. En cualquier momento del procedimiento,
podrá el obligado tributario requerir de los actuarios
dicha información.

3. Las actuaciones de la Inspección de los Tribu-
tos podrán iniciarse mediante comunicación notifi-
cada al obligado tributario para que se persone en el
lugar, día y hora que se le señale, aportando a la Ins-
pección la documentación y demás elementos que se
estimen necesarios por parte de la misma. En dicha
comunicación, se indicará al obligado tributario el
alcance de las actuaciones a desarrollar.

Cuando se requiera al interesado para que compa-
rezca en las oficinas públicas un día determinado, en-
tre éste y la notificación del requerimiento mediará
un plazo mínimo de diez días.

4. Cuando lo estime conveniente para la adecuada
práctica de sus actuaciones, y siempre cumpliendo
lo establecido al respecto por la normativa vigente,
la Inspección de los Tributos podrá personarse en las
oficinas, instalaciones o almacenes del interesado o
donde exista alguna prueba al menos parcial del he-
cho imponible. En este caso, las actuaciones se en-
tenderán con el interesado, si estuviere presente, o
bien con quien ostente su representación como en-
cargado o responsable de la oficina, registro, depen-
dencia, empresa, centro o lugar de trabajo.

5. La comunicación, debidamente notificada, o bien
la presencia de la Inspección, que ésta haya hecho
constar y fuese conocida por el interesado, con el fin
de iniciar efectivamente las actuaciones inspectoras,
producirán los siguientes efectos:

a) La interrupción del plazo legal de la prescrip-
ción del derecho de la Administración para determi-
nar las deudas tributarias mediante la oportuna li-
quidación e imponer las sanciones correspondientes
en cuanto al tributo o tributos a que se refiera la ac-
tuación de comprobación e investigación.

b) Si el sujeto pasivo efectúa el ingreso de deudas
tributarias pendientes con posterioridad a la notifi-
cación de la comunicación correspondiente o al ini-
cio de cualquier otro modo de las actuaciones de com-
probación e investigación, dicho ingreso tendrá
meramente carácter de a cuenta sobre el importe de
la liquidación derivada del Acta que se incoe.

Artículo 64. Plazo de duración de las actuaciones
inspectoras.

1. Las actuaciones del procedimiento de inspec-
ción deberán concluir en el plazo de 12 meses con-

tado desde la fecha de notificación al obligado tri-
butario del inicio del mismo. No obstante, podrá am-
pliarse dicho plazo, por otro período no superior a 12
meses, cuando las actuaciones revistan especial com-
plejidad, atendiendo fundamentalmente al volumen
de operaciones del obligado tributario, y cuando en
el transcurso de dichas actuaciones se descubra que
el obligado tributario ha ocultado alguna de las acti-
vidades económicas que realice.

Los acuerdos de ampliación del plazo serán moti-
vados.

A efectos de este plazo, no se computarán las dila-
ciones imputables al obligado tributario.

2. La interrupción injustificada del procedimiento
inspector por no realizar actuación alguna durante
más de seis meses por causas no imputables al obli-
gado tributario, o el incumplimiento del plazo de du-
ración del procedimiento, no determinará la caduci-
dad de este último, que continuará hasta su terminación,
pero no se considerará interrumpida la prescripción
como consecuencia de las actuaciones inspectoras
desarrolladas hasta la interrupción injustificada o du-
rante el plazo señalado en el apartado 1 de este artículo.

En estos supuestos, se entenderá interrumpida la
prescripción por la reanudación de actuaciones, con
conocimiento formal del interesado, tras la interrup-
ción injustificada o con posterioridad a la finaliza-
ción del plazo al que se refiere el apartado 1 de este
artículo.

Artículo 65. Comparecencia del obligado tributa-
rio.

1. El obligado tributario, requerido al efecto por
escrito, deberá personarse en el lugar, día y hora se-
ñalados para la práctica de las actuaciones, aportan-
do a la Inspección la documentación y demás ele-
mentos solicitados por la misma.

2. Cuando la inspección se persone en el lugar don-
de hayan de practicarse las actuaciones, el obligado
tributario deberá atenderla si se hallase presente. En
su defecto, deberá colaborar con la Inspección quien
ostente su representación como encargado o respon-
sable de la oficina, registro, dependencia, empresa,
centro o lugar de trabajo.

3. Cuando el obligado tributario pueda alegar jus-
ta causa que le impida comparecer en el lugar, día y
hora señalados, podrá solicitar un aplazamiento, por
escrito, con la máxima antelación posible a la fecha
señalada para la comparecencia. En tales casos, se
señalará nueva fecha para la comparecencia, debiendo
en todo caso el obligado tributario adoptar cuantas
medidas de él dependan y le permitan atender ade-
cuadamente a la inspección.
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Artículo 66. Alegaciones del interesado y audien-
cia previa a la formalización de las actas.

1. En cualquier momento anterior al trámite de au-
diencia, el interesado podrá presentar alegaciones y
aportar documentos u otros elementos de juicio, que
serán tenidos en cuenta por el órgano competente al
redactar la correspondiente propuesta de resolución
y liquidación.

2. En todo caso, y con carácter previo a la forma-
lización del Acta, se dará audiencia al interesado pa-
ra que pueda alegar lo que convenga a su derecho.

Con ocasión de este trámite, el contribuyente po-
drá obtener, a su costa, copia de los documentos que
figuren en el expediente y que hayan de ser tenidos
en cuenta a la hora de dictar la resolución.

Los interesados, en un plazo no inferior a diez dí-
as ni superior a quince, podrán alegar y presentar los
documentos y justificantes que estimen pertinentes.

Artículo 67. Diligencias.

Las diligencias que extienda la Inspección para
hacer constar hechos o circunstancias conocidos en
el curso de las actuaciones inspectoras, se incorpo-
rarán al respectivo expediente de inmediato. Dichas
diligencias serán suscritas por los funcionarios o el
personal laboral municipal que practiquen las actua-
ciones de las que resulten los hechos o circunstan-
cias que se reflejan en aquéllas.

Artículo 68. Actas de inspección.

1. Las Actas que documenten el resultado de las
actuaciones inspectoras deberán contener, al menos,
las siguientes menciones:

a) El lugar y fecha de su formalización.

b) El nombre y apellidos o razón social completa,
el número de identificación fiscal y el domicilio fis-
cal del obligado tributario, así como el nombre, ape-
llidos y número de identificación fiscal de la perso-
na con la que se entienden las actuaciones y el carácter
o representación con que interviene en las mismas.

c) Los elementos esenciales del hecho imponible
o presupuesto de hecho de la obligación tributaria y
de su atribución al obligado tributario, así como los
fundamentos de derecho en que se base la regulari-
zación.

d) Regularización de la situación tributaria del obli-
gado y propuesta de liquidación que proceda.

e) La conformidad o disconformidad del obligado
tributario con la regularización y con la propuesta de
liquidación.

f) En el caso de Acta suscrita por el obligado tri-
butario en disconformidad con la propuesta de regu-
larización y de liquidación contenida en la misma, se
le informará de su derecho a formular las alegacio-
nes que estime oportunas y del plazo de que dispo-
ne para ello.

g) En el caso de Acta suscrita por el obligado tri-
butario en conformidad, al igual que en el caso de
Acta con acuerdo, se informará al obligado tributa-
rio de los recursos que procedan contra el acto de li-
quidación derivado del Acta, indicando el plazo pa-
ra interponerlos y el órgano ante quien se pueden
interponer. 

h) Las demás que se exijan por la normativa vi-
gente.

2. Las Actas serán firmadas por el funcionario o
funcionarios que conjuntamente hayan realizado las
correspondientes actuaciones de comprobación e in-
vestigación.

Artículo 69. Liquidaciones tributarias derivadas de
las actas.

1. A propuesta del Jefe del Servicio de Inspección,
el Alcalde o Concejal Delegado resolverá practicar
las liquidaciones tributarias resultantes de las Actas
que documenten los resultados de las actuaciones de
comprobación e investigación.

2. Cuando se trate de Actas que hayan sido suscri-
tas en conformidad por el obligado tributario, se en-
tenderá producida la liquidación tributaria de acuer-
do con la propuesta formulada en el Acta si, transcurrido
el plazo de un mes desde la fecha de ésta, no se ha
notificado al interesado el acto de liquidación.

Capítulo V. Procedimiento de recaudación.

Artículo 70. Anuncio de cobranza.

1. El anuncio del período de cobro de las deudas
de vencimiento periódico y notificación colectiva se
llevará a cabo mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y en las dependencias muni-
cipales. Dicho período de cobro podrá divulgarse,
asimismo, por los medios de comunicación que se
consideren adecuados.

2. El anuncio de cobranza deberá contener, al me-
nos: 

a) El plazo de ingreso.

b) Modalidad de cobro utilizable.

c) Los lugares, días y horas de ingreso.

d) La advertencia de que, transcurrido el plazo de
ingreso, las deudas serán exigidas por el procedi-
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miento de apremio y se devengarán los correspon-
dientes recargos del período ejecutivo, intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Artículo 71. Domiciliación.

1. Los obligados al pago podrán domiciliar el pa-
go de las deudas de vencimiento periódico y notifi-
cación colectiva en cuentas abiertas en entidades de
depósito, mediante comunicación dirigida al Ayun-
tamiento.

2. Las domiciliaciones tendrán validez por tiempo
indefinido en tanto no sean anuladas por el interesa-
do, rechazadas por la entidad de depósito o el Ayun-
tamiento disponga expresamente su invalidez por ra-
zones justificadas.

3. Los pagos se entenderán realizados en la fecha
de cargo en cuenta de dichas domiciliaciones, con-
siderándose justificante del ingreso el que a tal efec-
to expida la entidad de depósito donde se encuentre
domiciliado el pago.

4. En aquellos casos en los que el cargo en cuenta
no se realice o se realice fuera de plazo por causa no
imputable al obligado al pago, no se exigirán a éste
recargos, intereses de demora o sanciones, sin per-
juicio de los intereses de demora que, en su caso, co-
rresponda liquidar a la entidad responsable por la de-
mora en el ingreso.

Artículo 72. Recaudación en período ejecutivo.

1. La recaudación en período ejecutivo se inicia,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del ar-
tículo 161 de la Ley General Tributaria, en relación
con los importes no satisfechos en período volunta-
rio.

En el caso de que el obligado al pago haya satisfe-
cho parcialmente la deuda en período voluntario, se
iniciará el período ejecutivo por la cantidad no pa-
gada.

2. Comenzado el período ejecutivo, se efectuará la
recaudación por el procedimiento de apremio, que se
iniciará mediante la notificación de la providencia de
apremio.

Artículo 73. Providencia de apremio.

1. La providencia de apremio es el acto del Ayun-
tamiento que ordena la ejecución contra el patrimo-
nio del obligado al pago.

2. La providencia de apremio deberá contener:

a) Nombre y apellidos o razón social completa, nú-
mero de identificación fiscal y domicilio del obliga-
do al pago.

b) Concepto, importe de la deuda y período al que
corresponde.

c) Indicación expresa de que la deuda no ha sido
satisfecha, de haber finalizado el correspondiente pla-
zo de ingreso en período voluntario y del comienzo
del devengo de los intereses de demora.

d) Liquidación del recargo del período ejecutivo.

e) Requerimiento expreso para que efectúe el pa-
go de la deuda, incluido el recargo de apremio redu-
cido, en el plazo al que se refiere el apartado 5 del
artículo 62 de la Ley General Tributaria.

f) Advertencia de que, en caso de no efectuar el in-
greso del importe total de la deuda pendiente, in-
cluido el recargo de apremio reducido del 10 por 100,
en dicho plazo, se procederá al embargo de sus bie-
nes o a la ejecución de las garantías existentes para
el cobro de la deuda con inclusión del recargo de
apremio del 20 por 100 y de los intereses de demo-
ra que se devenguen hasta la fecha de cancelación de
la deuda.

g) Lugar de pago y horario de pago.

h) Fecha de la providencia de apremio.

3. La providencia de apremio será dictada por el
Tesorero municipal.

4. En la notificación de la providencia de apremio,
se harán constar al menos los siguientes extremos:

a) Lugar de ingreso de la deuda y del recargo.

b) Información sobre la repercusión de costas del
procedimiento.

c) Posibilidad de solicitar aplazamiento o fraccio-
namiento de pago.

d) Indicación de que sólo se producirá suspensión
del procedimiento en los casos y condiciones pre-
vistos en la normativa vigente.

e) Recursos que contra la misma procedan, órga-
nos ante los que puedan interponerse y plazo para su
interposición.

Artículo 74. Interés de demora del período ejecu-
tivo.

1. Las cantidades adeudadas devengarán interés de
demora desde el inicio del período ejecutivo hasta la
fecha de su ingreso.

Cuando sin mediar suspensión, aplazamiento o frac-
cionamiento una deuda se satisfaga totalmente antes
de que concluya el plazo establecido en el apartado
5 del artículo 62 de la Ley General Tributaria para el
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pago de las deudas apremiadas, no se exigirán los in-
tereses de demora devengados desde el inicio del pe-
ríodo ejecutivo.

2. La base sobre la que se aplicará el tipo de inte-
rés no incluirá el recargo de apremio.

3. El tipo de interés se fijará de acuerdo con lo es-
tablecido en la normativa tributaria o presupuestaria,
según se trate de deudas y sanciones tributarias o de
deudas no tributarias respectivamente.

Artículo 75. Suspensión del procedimiento de apre-
mio.

1. La suspensión del procedimiento de apremio co-
mo consecuencia de la interposición de un recurso
se tramitará y resolverá de acuerdo con las normas
de desarrollo de la Ley General Tributaria en mate-
ria de revisión en vía administrativa (Real Decreto
520/2005, de 13 de mayo).

2. Interpuesto un recurso con solicitud de suspen-
sión y una vez acordada ésta en su caso, no se ini-
ciará el período ejecutivo si la deuda se encontraba
en período de pago voluntario en el momento de la
solicitud. Si en ese momento la deuda se encontrase
ya en período ejecutivo, no se iniciarán las actua-
ciones del procedimiento de apremio, o bien, de ha-
berse iniciado éste, se suspenderán.

3. El procedimiento de apremio se suspenderá de
forma automática, sin necesidad de prestar garantía,
cuando el interesado demuestre que se ha producido
en su perjuicio error material, aritmético o de hecho
en la determinación de la deuda, que la misma ha si-
do ingresada, condonada, compensada, aplazada o
suspendida o que ha prescrito el derecho a exigir el
pago.

4. Resuelto el recurso que dio lugar a la suspen-
sión, si la resolución desestima el mismo y no anula
el acto impugnado y la deuda se encontraba en perí-
odo de pago voluntario en el momento de la solici-
tud de suspensión, se abrirá de nuevo el período de
pago voluntario del apartado 2 del artículo 62 de la
Ley General Tributaria, teniendo en cuenta, a efec-
tos del cómputo, la fecha de la notificación de la re-
solución.

Si la deuda se encontraba en período ejecutivo en
el momento de la solicitud de suspensión, continua-
rá, en su caso, el procedimiento de apremio.

5. No obstante lo indicado en el apartado anterior,
cuando la ejecución del acto hubiese estado suspen-
dida, una vez concluida la vía administrativa y noti-
ficada la resolución (con los nuevos plazos de pago
en el caso de que la suspensión haya operado en vo-
luntaria), se paralizarán las actuaciones durante el
plazo de dos meses, período éste establecido para la
interposición del recurso contencioso-administrati-

vo. Una vez finalizado dicho plazo sin que se haya
interpuesto recurso contencioso-administrativo y ha-
biendo alcanzado firmeza la resolución, se procede-
rá conforme se indica en el apartado anterior de es-
te artículo.

Artículo 76. Ejecución de garantías.

1. Una vez iniciado el procedimiento de apremio,
si la deuda estuviese garantizada y resultase impa-
gada en el plazo al que se refiere el apartado 5 del ar-
tículo 62 de la Ley General Tributaria, se procederá
a ejecutar la garantía.

2. Si la garantía consiste en aval, fianza, certifica-
do de seguro de caución u otra garantía personal, se
requerirá al garante el ingreso de la deuda, incluidos
los recargos e intereses que, en su caso, correspon-
dan, hasta el límite del importe garantizado, en el pla-
zo establecido en el apartado 5 del artículo 62 de la
Ley General Tributaria. De no realizarlo, se proce-
derá contra sus bienes, en virtud del mismo título eje-
cutivo existente relativo al obligado al pago, por el
procedimiento de apremio, sin necesidad de nueva
notificación.

3. Si la garantía consiste en hipoteca u otra de ca-
rácter real constituida sobre bienes o derechos del
obligado al pago susceptibles de enajenación forzo-
sa, se procederá a enajenarlos por el procedimiento
establecido para la enajenación de bienes embarga-
dos de naturaleza igual o similar.

4. Si la garantía está constituida por o sobre bienes
o derechos de persona distinta del obligado al pago,
se comunicará a dicha persona el impago del impor-
te garantizado, requiriéndole para que, en el plazo
establecido en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley
General Tributaria, ponga dichos bienes o derechos
a disposición del órgano de recaudación, salvo que
pague la cuantía debida. Transcurrido dicho plazo sin
que se haya producido el pago o la entrega de los bie-
nes o derechos, se procederá a enajenarlos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior.

5. Si la garantía consiste en depósito en efectivo,
se requerirá al depositario el ingreso en el plazo es-
tablecido en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley
General Tributaria, advirtiéndole de que en caso de
incumplimiento se procederá al embargo de sus bie-
nes y derechos sin más trámite. Si el depositario es
la propia Administración, se aplicará el depósito a
cancelar la deuda.

Artículo 77. Diligencias de embargo.

1. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 5
del artículo 62 de la Ley General Tributaria sin ha-
berse realizado el ingreso requerido, se procederá, en
cumplimiento del mandato contenido en la provi-
dencia de apremio, al embargo de los bienes y dere-
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chos que procedan siempre que no se hubiese sol-
ventado la deuda por la ejecución de garantías.

2. Cada actuación de embargo se documentará en
diligencia de embargo, que será notificada.

3. Las deudas de un mismo obligado al pago po-
drán acumularse en una misma diligencia de embar-
go.

Cuando las necesidades del procedimiento lo exi-
jan, se procederá a la segregación de las deudas acu-
muladas.

Artículo 78. Práctica de los embargos.

1. De acuerdo con el orden al que se refiere el ar-
tículo 169 de la Ley General Tributaria y el respeto
al principio de proporcionalidad recogido en el mis-
mo, se embargarán sucesivamente los bienes y dere-
chos de los obligados al pago conocidos en ese mo-
mento por la Administración tributaria local,
comenzando por aquéllos para cuya traba no sea ne-
cesaria la entrada en domicilio.

Una vez realizado el embargo de los bienes y de-
rechos, la diligencia se notificará al obligado al pa-
go y, en su caso, al tercero titular, poseedor o depo-
sitario de los bienes si no se hubiesen realizado con
ellos las actuaciones, así como al cónyuge del obli-
gado al pago cuando los bienes embargados sean ga-
nanciales o se trate de la vivienda habitual, y a los
condueños o cotitulares de los mismos.

En el supuesto de bienes y derechos inscritos en un
Registro Público, el embargo también deberá notifi-
carse a los titulares de otras cargas que pesen sobre
los mismos.

El embargo, en caso de cuotas de participación de
bienes que se posean pro indiviso, se limitará a la
cuota de participación del obligado al pago y se no-
tificará a los condóminos.

2. No se embargarán los bienes o derechos decla-
rados inembargables por las leyes. 

3. Cuando por la información sucesivamente ob-
tenida se embarguen bienes y derechos que en el or-
den de embargo sean anteriores a otros ya embarga-
dos pero no realizados, se realizarán aquéllos con
anterioridad.

4. La inexistencia de bienes o derechos embarga-
bles conocidos por la Administración cuya ejecución
permita el cobro de la deuda se hará constar en el ex-
pediente.

Artículo 79. Embargo de dinero en cuentas abier-
tas en entidades de crédito.

1. Cuando la Administración tributaria local co-
nozca la existencia de, al menos, una cuenta o depó-
sito abierto en una oficina de una entidad de crédito,
el embargo del saldo se llevará a cabo mediante di-
ligencia de embargo, que se dirigirá a la entidad de
crédito, y en la que deberá identificarse la cuenta o
depósito conocido por la Administración actuante.
Dicha diligencia será notificada al obligado al pago
con posterioridad a la traba.

2. Cuando el dinero se encuentre depositado en una
cuenta a nombre de varios titulares, solamente se em-
bargará la parte correspondiente al titular obligado
al pago. A estos efectos, el saldo se presumirá divi-
dido en partes iguales, salvo que de los términos del
contrato se desprenda otra cosa o se pruebe una titu-
laridad material de los fondos diferente.

3. Sin perjuicio de la posibilidad de interponer re-
curso, si el obligado al pago demuestra que se ha pro-
ducido el embargo de algún bien o derecho inem-
bargable o en cuantía superior a la procedente, el
órgano de recaudación ordenará el inmediato levan-
tamiento de la traba o la devolución de las cantida-
des ingresadas.

En concreto, se actuará de esta manera si el obli-
gado al pago demuestra que el embargo se ha efec-
tuado sobre sueldos, salarios o pensiones superando
los límites establecidos en el apartado 3 del artículo
171 de la Ley General Tributaria.

4. El importe de las cantidades retenidas será in-
gresado por la entidad de crédito en las cuentas res-
tringidas del Ayuntamiento, una vez transcurridos
veinte días naturales a contar desde el día siguiente
a la fecha de la traba sin haber recibido la entidad co-
rrespondiente comunicación en contrario del órgano
de recaudación.

Si se trata de cuentas a plazo, el ingreso deberá re-
alizarse en la fecha indicada en el párrafo anterior o
al día siguiente del fin del plazo, según cuál sea pos-
terior. 

Artículo 80. Embargo de sueldos, salarios y pen-
siones.

El embargo de sueldos, salarios y pensiones se efec-
tuará teniendo en cuenta lo establecido en la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

La diligencia de embargo se presentará al pagador.
Éste quedará obligado a retener las cantidades pro-
cedentes en cada caso sobre las sucesivas cuantías
satisfechas con dicha naturaleza, ingresando el im-
porte detraído en las cuentas del Ayuntamiento has-
ta el límite de la cantidad adeudada.
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Artículo 81. Embargo de bienes inmuebles y dere-
chos sobre los mismos.

1. El embargo de bienes inmuebles y derechos so-
bre los mismos se efectuará mediante diligencia.

2. El embargo se notificará al obligado al pago, a
su cónyuge cuando los bienes embargados sean ga-
nanciales o se trate de la vivienda habitual, a los con-
dueños o cotitulares y a los terceros titulares o pose-
edores si no se hubiesen realizado con ellos las
actuaciones, requiriéndoles la entrega de los títulos
que acrediten su derecho.

El embargo también deberá notificarse a los titu-
lares de otras cargas que pesen sobre los bienes.

3. El Ayuntamiento solicitará que se practique ano-
tación preventiva del embargo de bienes inmuebles
y derechos sobre los mismos en el Registro de la Pro-
piedad.

A tal efecto, se expedirá mandamiento dirigido al
Registrador, interesando, además, que se libre certi-
ficación de las cargas que figuren en el Registro so-
bre cada finca, con expresión detallada de las mis-
mas y de sus titulares, incluyendo en la certificación
al propietario de la finca en ese momento y su do-
micilio.

Capítulo VI. Enajenación de los bienes embarga-
dos. 

Artículo 82. Valoración y fijación del tipo.

1. Los bienes embargados serán valorados, a pre-
cios de mercado, por los servicios técnicos del Ayun-
tamiento o por servicios externos especializados.

2. La valoración será notificada al obligado al pa-
go, que, en caso de discrepancia, podrá presentar va-
loración contradictoria realizada por perito adecua-
do en el plazo de quince días contados a partir del
día siguiente al de la notificación.

Si la diferencia entre ambas, considerando la suma
de los valores asignados por cada una a la totalidad
de los bienes, no excede del 20 por 100 de la menor,
se estimará como valor de los bienes el de la tasa-
ción más alta.

Si, por el contrario, la diferencia entre la suma de
los valores asignados a los bienes por ambas partes
excede del 20 por 100, se convocará al obligado al
pago para dirimir las diferencias de valoración y, si
se logra acuerdo, se dejará constancia por escrito del
valor acordado, que será el aplicable.

Cuando no exista acuerdo entre las partes, el órga-
no de recaudación solicitará nueva valoración por pe-
rito adecuado, designado, conforme a lo previsto en

el artículo 135.3 de la Ley General Tributaria, en pla-
zo no superior a quince días.

Dicha valoración habrá de estar comprendida en-
tre los límites de las efectuadas anteriormente y se-
rá la definitivamente aplicable.

3. Tratándose de bienes o derechos inscribibles en
un Registro Público, el órgano de recaudación se di-
rigirá al Registro correspondiente para que libre cer-
tificación sobre la titularidad del dominio y demás
derechos reales o de cualquier otra naturaleza que re-
caigan sobre aquéllos. También se incluirá en dicha
certificación relación completa de las cargas inscri-
tas que los graven o, en caso de no existir, declara-
ción de que se hallan libres de cargas.

En virtud de la certificación a la que se refiere el
párrafo anterior, se investigará si las cargas anterio-
res inscritas subsisten o han sido modificadas por pa-
gos posteriores a su inscripción u otras causas. Para
ello, el órgano de recaudación podrá dirigirse a los
titulares de los créditos anteriores, para que informen
sobre la subsistencia actual del crédito garantizado y
su actual cuantía.

4. El tipo para la subasta será, como mínimo, el si-
guiente:

a) Si no existen cargas o gravámenes anteriores, el
importe de la valoración.

b) Si sobre los bienes embargados existen cargas o
gravámenes de carácter real anteriores:

- Si las cargas o gravámenes no exceden de la va-
loración del bien, la diferencia entre dicha valora-
ción y el valor actual de las cargas o gravámenes an-
teriores.

- Si las cargas o gravámenes exceden de la valora-
ción del bien, el tipo será el importe de los débitos y
costas en tanto no supere el valor fijado al bien, o la
valoración del bien, si lo supera.

Las cargas y gravámenes anteriores quedarán sub-
sistentes, sin aplicar a su extinción el precio del re-
mate.

Artículo 83. Formación de lotes y orden para su
enajenación.

1. Los bienes trabados podrán ser distribuidos en
lotes, integrando en cada uno de éstos los que sean
de análoga naturaleza, atendiendo a sus característi-
cas y al aprovechamiento o servicio de que sean sus-
ceptibles.

2. Igualmente podrán formarse lotes, aunque no se
trate de bienes de naturaleza análoga, cuando se es-
time conveniente a fin de obtener mayores facilida-
des para la concurrencia de licitadores.
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3. Podrá formarse un solo lote con aquellos bienes
embargados que estén gravados con una misma hi-
poteca u otra carga o gravamen de naturaleza real o
cuando se trate de enajenar derechos sobre un mis-
mo bien cuya titularidad corresponda a varios deu-
dores.

4. Una vez efectuada la valoración y la formación
de lotes, se procederá a la enajenación de bienes, ob-
servándose el orden establecido para el embargo en
el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 169 de
la Ley General Tributaria. La aparición posterior de
otros bienes no afectará a la validez de las enajena-
ciones ya realizadas, aunque se trate de bienes ante-
riores en el orden de embargo.

Artículo 84. Formas de enajenación.

1. La enajenación de los bienes embargados se lle-
vará a efecto mediante subasta pública, concurso o
adjudicación directa, según se establezca.

2. El procedimiento ordinario de adjudicación de
bienes embargados será la subasta pública, que pro-
cederá siempre que no sea expresamente aplicable
otra forma de enajenación.

3. El Ayuntamiento no podrá proceder a la enaje-
nación de los bienes y derechos embargados en el
curso del procedimiento de apremio hasta que el ac-
to de liquidación de la deuda tributaria ejecutada sea
firme.

Artículo 85. Acuerdo de enajenación y anuncio de
la subasta.

1. El Tesorero Municipal acordará la enajenación
mediante subasta pública de los bienes embargados
que estime suficientes para el débito perseguido y las
costas del procedimiento, evitando en lo posible la
venta de los de valor notoriamente superior al de los
débitos, sin perjuicio de que posteriormente se auto-
rice la enajenación de los que sean precisos. 

El acuerdo de enajenación deberá contener los da-
tos identificativos del deudor, de los bienes a subas-
tar, y señalará el día, hora y lugar en que se celebra-
rá la subasta, así como el tipo para licitar.

2. El acuerdo de enajenación será notificado al obli-
gado al pago, a su cónyuge si se trata de bienes ga-
nanciales y, en todo caso, si se trata de la vivienda
habitual, a los acreedores hipotecarios y en general
a los titulares de derechos inscritos que figuren en la
certificación de cargas emitida al efecto, al deposi-
tario, si es ajeno al Ayuntamiento y, en caso de exis-
tir, a los copropietarios y terceros poseedores de los
bienes a subastar.

3. La subasta se anunciará en el Boletín Oficial de
la Provincia y en las dependencias municipales.

4. Realizada la notificación y el anuncio de la su-
basta, para la celebración de ésta transcurrirán quin-
ce días como mínimo.

5. En cualquier momento anterior a la adjudicación
de bienes, el Ayuntamiento liberará los bienes em-
bargados si el obligado extingue la deuda tributaria
y las costas del procedimiento de apremio.

Artículo 86. Licitadores.

1. Con excepción del personal adscrito al órgano
de recaudación, de los tasadores, de los depositarios
de los bienes y de los funcionarios directamente im-
plicados en el procedimiento de apremio, podrá to-
mar parte en la subasta, concurso o adjudicación di-
recta, por sí o por medio de representante, todas las
personas que tengan capacidad de obrar con arreglo
a derecho, no tengan impedimento o restricción le-
gal y se identifiquen adecuadamente y con documento
que justifique, en su caso, la representación que os-
tenten.

2. Todo licitador, para ser admitido como tal, cons-
tituirá un depósito a favor del Ayuntamiento por la
cantidad establecida en el anuncio de subasta.

Cuando el licitador no resulte adjudicatario de un
bien o lote de bienes, podrá aplicar dicho depósito al
de otros bienes o lotes sucesivos por los que desee
pujar.

3. Los licitadores podrán enviar o presentar sus
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de la su-
basta hasta una hora antes del comienzo de ésta. Di-
chas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, de-
berán ir acompañadas del depósito.

4. Cuando la participación en la subasta se lleve a
cabo en virtud de la colaboración social a la que se
refiere el artículo 100.5 del Reglamento General de
Recaudación, el licitador, en el momento de su acre-
ditación, podrá manifestar que en el caso de resultar
adjudicatario se reserva el derecho a ceder dicho re-
mate a un tercero para que el documento público de
venta pueda otorgarse directamente a favor del ce-
sionario.

Artículo 87. Desarrollo de la subasta.

1. La subasta se celebrará en el lugar designado en
el acuerdo y anuncio de enajenación.

2. La Mesa estará compuesta por el Presidente, el
Secretario y un Vocal.

3. Una vez constituida la Mesa, dará comienzo el
acto con la lectura de las relaciones de bienes o lo-
tes y de las demás condiciones que deban aplicarse
en la subasta. A continuación, la presidencia convo-
cará a aquellos que quieran tomar parte como licita-
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dores, para que se identifiquen y constituyan el de-
pósito.

Asimismo, se procederá a la apertura de los sobres
que contienen posturas efectuadas por escrito, a efec-
tos de comprobar los requisitos para licitar.

4. Realizado el trámite anterior, el presidente de-
clarará iniciada la licitación, comunicará a los con-
currentes, en su caso, la existencia de posturas váli-
das presentadas por escrito, con indicación de los
bienes o lotes a que afectan, y anunciará los tramos
a que se ajustarán las posturas. Desde aquel momento,
se admitirán posturas para el primer bien o lote y se
anunciarán las sucesivas pujas que se vayan hacien-
do con sujeción a los tramos fijados.

En caso de existencia de ofertas en sobre cerrado
se procederá respecto de ellas como sigue:

a) La Mesa sustituirá a los licitadores en la forma
prevista al efecto, pujando por ellos sin sobrepasar
el límite máximo fijado en cada oferta.

b) Si hay más de una oferta en sobre cerrado, po-
drá comenzar la admisión de posturas a partir de la
segunda más alta de aquéllas.

c) Si una postura no coincide con el importe de un
tramo, se considerará formulada por el importe del
tramo inmediato inferior.

d) Los licitadores en sobre cerrado podrán partici-
par personalmente en la licitación con posturas su-
periores a las inicialmente presentadas.

En caso de que coincidan en la mejor postura va-
rias de las ofertas presentadas en sobre cerrado, se
dará preferencia en la adjudicación a la presentada
en primer lugar. Si concurren en la postura con una
presentada presencialmente, se dará preferencia a la
presentada en sobre cerrado.

Sin interrupción y de forma sucesiva, se irán su-
bastando los demás bienes o lotes, guardando siem-
pre el orden ya citado, y si para alguno no hubiese
pujas, se pasará al que le siga. La subasta se dará por
terminada cuando con el importe de los bienes adju-
dicados se cubra la totalidad de los débitos exigibles
al obligado al pago.

Cuando en la licitación no se hubiese cubierto la
deuda y queden bienes sin adjudicar, la Mesa acor-
dará y anunciará la iniciación del trámite de adjudi-
cación directa.

Sin embargo, después de la celebración de la pri-
mera licitación y antes del trámite de adjudicación
directa, la Mesa podrá acordar la celebración de una
segunda licitación, previa deliberación sobre la con-
veniencia de la misma.

Si se acuerda la procedencia de celebrar una se-
gunda licitación, se anunciará de forma inmediata y
se admitirán pujas que cubran el nuevo tipo, que se-
rá el 75 por 100 del tipo de subasta en primera lici-
tación.

A tal fin se abrirá un período de media hora para
que los que deseen licitar constituyan los nuevos de-
pósitos en relación con el nuevo tipo de subasta de
los bienes que van a ser enajenados, sirviendo al efec-
to los depósitos efectuados anteriormente. La segunda
licitación se desarrollará con las mismas formalida-
des que la primera, pasando los bienes no adjudica-
dos al trámite de adjudicación directa.

5. En el caso de que se hayan subastado participa-
ciones en sociedades en las que, según la legislación
aplicable, los interesados tengan derecho de adqui-
sición preferente de las mismas, acordada la adjudi-
cación, se comunicará a dichos interesados y a la so-
ciedad. La adjudicación definitiva quedará en suspenso
durante el plazo en el que, según la legislación apli-
cable, los interesados puedan ejercer su derecho.

6. Terminada la subasta, se levantará acta por el Se-
cretario de la Mesa. Posteriormente, se procederá a
desarrollar las siguientes actuaciones:

a) Devolver los depósitos que se hubieren consti-
tuido, conservando los pertenecientes a los adjudi-
catarios, que se aplicarán al pago del precio de re-
mate.

b) Instar a los adjudicatarios a que efectúen el pa-
go, con la advertencia de que, si no lo completan en
los quince días siguientes, o al tiempo del otorga-
miento del documento público de venta si así se hu-
biese previsto en función de lo indicado en el párra-
fo tercero del artículo 101.1 de la Ley General Tributaria,
perderán el importe del depósito, que se aplicará a la
cancelación de los débitos objeto del procedimien-
to, y quedarán obligados a resarcir al Ayuntamiento
los mayores perjuicios que origine la falta de pago
del precio de remate. 

En caso de impago del precio de remate por el ad-
judicatario, y siempre que la diferencia con el im-
porte de la segunda oferta más elevada no excediera
de dos tramos de licitación, la Mesa podrá acordar la
adjudicación automática al licitador que hubiera re-
alizado la segunda oferta, si la mantiene, o bien ini-
ciar el trámite de adjudicación directa. Si la segunda
oferta es inferior en más de dos tramos, se iniciará la
adjudicación directa.

c) Entregar a los adjudicatarios, salvo en el supuesto
en que hayan optado por el otorgamiento de escritu-
ra pública de venta prevista en el artículo 111.1 de la
Ley General Tributaria, certificación del acta de ad-
judicación de los bienes, expedida por el Secretario
Municipal, y en la que habrá de constar, además de
la trascripción de la propia acta en lo que se refiere
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al bien adjudicado y al adjudicatario, la acreditación
de que se ha efectuado el pago del remate y de que
consta en el expediente informe favorable acerca del
cumplimiento de todas las formalidades legales en el
procedimiento de apremio.

La citada certificación constituye un documento
público de venta a todos los efectos y en ella se ha-
rá constar que queda extinguida la anotación pre-
ventiva hecha en el registro público correspondien-
te a nombre del Ayuntamiento de Adeje. Asimismo,
se expedirá mandamiento de cancelación de las car-
gas posteriores.

d) Practicar la liquidación, entregando el sobrante,
si hubiera, al obligado al pago. Si éste no lo recibe,
se consignará a su disposición en la Caja General de
Depósitos en el plazo de diez días desde el pago del
precio de remate.

Igualmente se depositará el sobrante cuando exis-
tan titulares de derechos posteriores a los del Ayun-
tamiento.

7. Cuando, efectuada la subasta, no se hubieran ad-
judicado bienes suficientes para el pago de la canti-
dad debida, sin perjuicio de formalizar la adjudica-
ción de los rematados, quedará abierto el trámite de
adjudicación directa por el plazo que se estime opor-
tuno con el límite máximo de seis meses.

Artículo 88. Subastas a través de empresas o pro-
fesionales especializados.

1. El Tesorero Municipal podrá encargar la ejecu-
ción material de las subastas a empresas o profesio-
nales especializados.

2. Será aplicable en tales casos lo dispuesto para
las subastas, con las particularidades siguientes:

a) No será necesaria la constitución de depósito
previo para concurrir a la licitación.

b) El desarrollo de la licitación se realizará con-
forme a las prácticas habituales de este tipo de actos.

c) La Mesa estará representada en el acto de lici-
tación por uno de sus componentes, que decidirá so-
bre las incidencias que pudieran surgir en el desa-
rrollo de la misma.

d) Cuando el obligado al pago decida pagar en el
acto de la subasta la deuda, incluidos el recargo, in-
tereses y costas, el representante de la Mesa suspen-
derá la licitación de los bienes correspondientes.

3. El representante de la Mesa extenderá diligen-
cia, que sustituirá al acta de la subasta y en la que se
harán constar los elementos esenciales de la subas-
ta. A partir de ese momento, la Mesa actuará como
se indica en el artículo anterior.

Artículo 89. Enajenación mediante adjudicación
directa.

1. Procederá la adjudicación directa de los bienes
o derechos embargados:

a) Cuando, después de realizada la subasta, que-
den bienes o derechos sin adjudicar.

b) Cuando se trate de productos perecederos o cuan-
do existan otras razones de urgencia, justificadas en
el expediente.

c) En otros casos en que no sea posible o no con-
venga promover concurrencia, por razones justifica-
das en el expediente.

2. El órgano de recaudación procederá en el plazo
máximo de seis meses a realizar las gestiones con-
ducentes a la adjudicación directa de los bienes en
las mejores condiciones económicas, valiéndose de
los medios que considere más ágiles y efectivos. Asi-
mismo, se podrá exigir a los interesados un depósi-
to en la cuantía que se estime adecuada.

3. El precio mínimo de adjudicación será:

a) Cuando los bienes hayan sido objeto de subas-
ta con una sola licitación, el tipo de la subasta.

b) Cuando los bienes hayan sido objeto de subas-
ta con dos licitaciones, no existirá precio mínimo.

c) Cuando los bienes no hayan sido objeto de su-
basta, se valorarán con referencia a precios de mer-
cado y se tratará de obtener, al menos, tres ofertas.
Si las ofertas no alcanzan el valor señalado, podrán
adjudicarse sin precio mínimo.

4. En caso de que existan uno o varios posibles ad-
judicatarios, se formulará propuesta razonada de la
que resulte más conveniente.

5. La adjudicación se formalizará mediante acta en
el caso del apartado 1.a) y mediante resolución en
los demás casos.

6. Los bienes serán entregados al adjudicatario una
vez haya sido hecho efectivo el importe procedente.

7. En lo no previsto expresamente, se estará a lo
establecido para la enajenación por subasta en lo que
resulte aplicable. En particular, se advertirá al adju-
dicatario que si no satisface el precio de remate en el
plazo establecido al efecto, se aplicará el importe del
depósito que, en su caso hubiere constituido, a la can-
celación de las deudas objeto del procedimiento, sin
perjuicio de las responsabilidades en que incurrirá
por los mayores perjuicios que ocasione la falta de
pago del precio de remate.
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8. Transcurrido el trámite de adjudicación directa,
se adjudicará el bien o derecho a cualquier interesa-
do que satisfaga el importe del tipo de la última su-
basta celebrada antes de que se acuerde la adjudica-
ción de los bienes o derechos al Ayuntamiento.

Artículo 90. Adjudicación de bienes o derechos al
Ayuntamiento. 

1. Cuando en el procedimiento de enajenación no
se hubieren adjudicado alguno o algunos de los bie-
nes embargados, el Tesorero e Interventor Munici-
pales, si estiman que pudiera tener alguna utilidad,
propondrán al Alcalde su adjudicación al Ayunta-
miento en pago de las deudas no cubiertas, teniendo
en cuenta al efecto las cargas o gravámenes que exis-
tan sobre los mismos.

2. Los bienes inmuebles adjudicados al Ayunta-
miento serán inscritos en el Registro de la Propiedad
en virtud de certificación del acuerdo expedida por
el Secretario del Ayuntamiento, acompañada de man-
damiento expedido por el Tesorero Municipal, en los
que se harán constar las actuaciones del expediente
y los datos necesarios para dicha inscripción.

3. Asimismo, se expedirá mandamiento de cance-
lación de las cargas no preferentes con relación a los
créditos ejecutados.

Artículo 91. Actuaciones posteriores a la enajena-
ción.

1. El adjudicatario podrá solicitar expresamente,
en el acto de adjudicación, el otorgamiento de escri-
tura pública de venta del inmueble. Con carácter pre-
vio a dicho otorgamiento, se remitirá el expediente
a la Secretaría Municipal para que emita el precep-
tivo informe, que deberá ser formulado en el plazo
de cinco días a partir de la fecha de recepción del ex-
pediente de referencia. El órgano de recaudación dis-
pondrá lo necesario para que se subsanen los defec-
tos que se observen.

2. Una vez devuelto el expediente por la Secreta-
ría Municipal, con informe de haberse observado las
formalidades legales en el procedimiento de apre-
mio, deberán ser otorgadas las escrituras de venta de
los inmuebles que hubieran sido enajenados, dentro
de los quince días siguientes, previa citación a los
obligados tributarios o a sus representantes, si los tu-
viesen.

Si no comparecieran a la citación, se otorgarán de
oficio tales escrituras por el Alcalde en nombre de
los obligados tributarios y a favor de los adjudicata-
rios, haciéndose constar en ellas que queda extin-
guida la anotación preventiva hecha en el Registro
de la Propiedad a nombre del Ayuntamiento.

3. Asimismo, se expedirá mandamiento de cance-
lación de las cargas no preferentes con relación a los
créditos ejecutados.

4. Una vez cubiertos el débito, intereses y costas
del procedimiento, se levantará el embargo sobre los
bienes no enajenados y se acordará su entrega al obli-
gado al pago.

Capítulo VII. Costas del procedimiento de apre-
mio.

Artículo 92. Costas del procedimiento.

1. Tienen la consideración de costas del procedi-
miento de apremio los gastos que se originen duran-
te el mismo. Estas costas serán exigidas al obligado
al pago.

2. Están comprendidos en el concepto de costas del
procedimiento los siguientes gastos:

a) Los honorarios de empresas o profesionales aje-
nos a la Administración que intervengan en valora-
ciones, deslindes y enajenación de los bienes em-
bargados.

b) Los honorarios de los Registradores y demás
gastos que deban abonarse por las actuaciones en los
Registros públicos.

c) Los que deban abonarse por depósito y admi-
nistración de los bienes embargados.

d) Los demás gastos que exija y requiera la propia
ejecución.

3. No podrán incluirse como costas los gastos or-
dinarios de los órganos de la Administración.

Capítulo VIII. Tercerías. 

Artículo 93. Carácter.

1. La reclamación en vía administrativa será re-
quisito previo para el ejercicio de la acción de terce-
ría ante los Juzgados y Tribunales civiles. 

2. La tercería sólo podrá fundarse en el dominio de
los bienes embargados al deudor o en el derecho del
tercerista a ser reintegrado de su crédito con prefe-
rencia al que es objeto del expediente de apremio.

Artículo 94. Forma y plazos.

1. La reclamación de tercería se formulará por es-
crito, acompañando copia de los documentos en que
el tercerista funde su derecho. 

2. No será admitida la tercería de dominio después
de operada, según lo previsto en la legislación civil,
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la transmisión de los bienes o derechos por enajena-
ción en el procedimiento de apremio.

La tercería de mejor derecho no se admitirá des-
pués de haberse percibido el precio de la venta me-
diante la ejecución forzosa o, en el supuesto de ad-
judicación de los bienes o derechos al Ayuntamiento,
después de que éste adquiera la titularidad de los mis-
mos conforme a lo dispuesto en la legislación civil.

El acuerdo de inadmisión deberá ser notificado al
tercerista y al obligado al pago. Contra dicho acuer-
do no procederá recurso o reclamación en vía admi-
nistrativa.

Artículo 95. Resolución.

1. La reclamación de tercería se resolverá en el pla-
zo máximo de tres meses.

Si dentro del plazo de tres meses no se notificase
la resolución, la reclamación podrá considerarse de-
sestimada a efectos de formular la correspondiente
demanda judicial.

2. Si transcurridos diez días, contados a partir del
día siguiente al de la notificación de la resolución,
no se justificara documentalmente por el interesado
la interposición de la demanda judicial, se prosegui-
rán los trámites del procedimiento de apremio que
quedaron en suspenso.

Artículo 96. Efectos de la estimación de la recla-
mación.

1. Si la tercería fuera de dominio, la estimación de
la reclamación determinará el levantamiento del em-
bargo trabado sobre los bienes o derechos objeto de
la misma, salvo en el supuesto de que se hubiera acor-
dado previamente su enajenación por no haber po-
dido conservarse sin sufrir deterioro o quebranto sus-
tancial en su valor en caso de demora, en cuyo caso
le será entregado al reclamante el producto obtenido
en aquella con la oportuna liquidación del interés le-
gal a su favor.

2. Si la tercería fuera de mejor derecho, la estima-
ción de la reclamación determinará la entrega al re-
clamante del producto obtenido en la ejecución, una
vez deducidos los costes necesarios para su realiza-
ción en el procedimiento administrativo de apremio.

Disposición adicional.

En todo lo no regulado por esta Ordenanza, serán
de aplicación la Ley General Tributaria, la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, las normas re-
glamentarias que desarrollen una y otra y toda la de-
más normativa que se aplicable en el ámbito tributario
y esté vigente en cada momento.

Disposición derogatoria.

La presente Ordenanza deroga la aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento el día 28 de julio de 2005
publicada en el B.O.P. nº 164 de 7 de octubre de 2005,
la modificación parcial aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento el 10 de noviembre de 2005 y publi-
cada en el B.O.P. nº 212 de 29 de diciembre de 2005
y la modificación parcial aprobada por el Ayunta-
miento el 9 de noviembre de 2006 y publicada en el
B.O.P. nº 181 de 29 de diciembre de 2006.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza fue aprobada en sesión ple-
naria el día 8 de noviembre de 2007, entrando en vi-
gor conforme a lo dispuesto en los artículos 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local y comenzará a regir con efectos
desde el día uno de enero de 2008, continuando su
vigencia en tanto no se acuerde su modificación o
derogación expresa.

02-001A) Modificación parcial de la ordenanza fis-
cal reguladora del impuesto de bienes inmuebles. 

De conformidad con los artículos 15 y 16 del Re-
al Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, se modifica el artículo
2.1 aprobado por el Pleno de la Corporación el 29 de
octubre de 2004 y publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia número 184 de 29 de diciembre de 2004,
cuyo texto para su aplicación en el ejercicio 2008 es
el siguiente:

Artículo 2. Tipo de gravamen.

De conformidad con lo previsto en el artículo 72
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el tipo de gra-
vamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles queda
fijado en los términos siguientes: 

1) El tipo de gravamen aplicable a los bienes in-
muebles de naturaleza urbana queda fijado en el 0,6
por ciento.

Disposición derogatoria.

La presente Ordenanza Fiscal deroga el artículo 2.1
de la anterior aprobada por el Pleno del Ayuntamiento
el 29 de octubre de 2004 y publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia número 184 de 29 de diciembre
de 2004.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada en se-
sión plenaria el 8 de noviembre de 2007, entrando en
vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín
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Oficial de la Provincia y comenzará a regir con efec-
tos desde el 1 de enero de 2008, en tanto no se acuer-
de su modificación o derogación expresa.

02-003A) Modificación parcial de la ordenanza fis-
cal reguladora del impuesto sobre vehículo de trac-
ción mecánica. 

De conformidad con los artículos 15 y 16 del Re-
al Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, se modifica los artí-
culos 3.2a, 5, 9.4 y 9.5 de la vigente Ordenanza, de-
rogando parcialmente la aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento el 29 de octubre de 2004, publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia número 184 de
29 de diciembre de 2004, cuyo texto para su aplica-
ción en el ejercicio 2008 es el siguiente:

Artículo 3.2.a.

En el supuesto de vehículos para personas de mo-
vilidad reducida:

* Fotocopia del Permiso de Circulación.

* Fotocopia del Certificado de Características Téc-
nicas del Vehículo.

* Fotocopia del Carnet de Conducir (anverso y re-
verso).

* Fotocopia de la declaración administrativa de in-
validez o disminución física expedida por el Orga-
nismo o autoridad competente.

* Declaración Jurada sobre el destino y uso del Ve-
hículo.

Artículo 5. Bases de imposición y cuotas tributa-
rias.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo
95.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, el coeficiente de incremento de
las cuotas del Impuesto que se aplicarán en este mu-
nicipio a partir de la entrada en vigor de esta Orde-
nanza, queda fijado como máximo en el 1,45 (uno
con cuarenta y cinco).

2. La cuota del impuesto se obtendrá de aplicar el
coeficiente de incremento correspondiente sobre las
cuotas del artículo 95.1 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales resultando
las siguientes Tarifas:
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Artículo 9. Formación del padrón del impuesto.

4. El Padrón o Matrícula del Impuesto se expon-
drá al público por el plazo de 15 días para que los in-
teresados puedan examinarlo y, en su caso, formular
las reclamaciones oportunas. La exposición al pú-
blico se anunciará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y producirá los efectos de notificación de la
liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

5. Los vehículos denominados furgonetas mixtas,
todo-terrenos y vehículos mixtos adaptables tributa-
rán como turismos si su carga útil es inferior a 525
kilogramos y como camiones si su carga útil es su-
perior a los referidos 525 kilogramos. 

Disposición derogatoria.

La presente Ordenanza Fiscal deroga los artículos
3.2a, 5, 9.4 y 9.5 aprobados por el Pleno del Ayun-
tamiento el 29 de octubre de 2004, publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia número 184 de 29 de
diciembre de 2004.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada en se-
sión plenaria el 8 de noviembre de 2007, entrando en
vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia y comenzará a regir con efec-
tos desde el uno de enero de 2008, en tanto no se
acuerde su modificación o derogación expresa.

02-005A) Modificación de la ordenanza fiscal re-
guladora del impuesto sobre construcciones, instala-
ciones y obras.

De conformidad con los artículos 15 y 16 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, se modifican los ar-
tículos 4.2 y 5.3 de la vigente Ordenanza, derogan-
do los artículos referidos de la aprobada por el Pleno
del Ayuntamiento el 29 de octubre de 2004 y publi-
cada en el B.O.P. nº 184 de 29 de diciembre de 2004,
cuyo texto para su aplicación en el ejercicio 2008 es
el siguiente:

Exención y bonificaciones.

Artículo 4.

1. Está exenta del pago del Impuesto la realización
de cualquier construcción, instalación u obra, de la
que sea dueño del Estado, las Comunidades Autó-
nomas o las Entidades Locales, que estando sujetas
al mismo, vaya a ser directamente destinada a carre-
teras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hi-
dráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por or-
ganismos autónomos, tanto si se trata de obras de in-
versión nueva como de conservación.

2. Se establece una bonificación de hasta el 95 por
100 a favor de las construcciones, instalaciones u
obras que sean declaradas de especial interés o utili-
dad municipal por concurrir circunstancias sociales,
culturales, histórico-artísticas o de fomento del em-
pleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá
dicha declaración al Pleno de la Corporación y se
acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por vo-
to favorable de la mayoría simple de sus miembros.

Corresponden a las construcciones, instalaciones
y obras siguientes:

• Viviendas de Protección Oficial(Promoción Pú-
blica).

• Para proyectos de viviendas de primera necesi-
dad social.

• Construcciones, instalaciones y obras destinadas
al fomento del turismo rural. Para su concesión de-
berá adecuarse a las bases aprobadas por el Ayunta-
miento Pleno de Sesión Ordinaria celebrada el día
09/05/2001.

Base imponible, cuota y devengo.

Artículo 5.

1. La base imponible del impuesto está constitui-
da por el coste real y efectivo de la construcción, ins-
talación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos,
el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de ca-
rácter público local relacionadas, en su caso, con la
construcción, instalación u obra, ni tampoco los ho-
norarios de profesionales, el beneficio empresarial
del contratista ni cualquier otro concepto que no in-
tegre, estrictamente, el coste de ejecución material.

2. La cuota del impuesto será el resultado de apli-
car a la base imponible el tipo de gravamen.

3.

a) El tipo de gravamen será de conformidad con la
siguiente escala:

Si la base imponible asciende: Gravamen 
hasta 100.000,00 euros 2,50%
Más 100.000,00 euros hasta 150.000,00 euros 2,65%
Más de 150.000,00 euros 3,50%

b) Si la base imponible no supera las 2.000,00 eu-
ros, corresponderá una cuota mínima de 50,00 euros.
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Disposición derogatoria.

La presente Ordenanza Fiscal deroga los artículos
4.2 y 5.3 aprobados por el Pleno del Ayuntamiento
el 29 de octubre de 2004, publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia número 184 de diciembre de 2004.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada en se-
sión plenaria el 8 de noviembre de 2007, entrando en
vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia y comenzará a regir con efec-
tos desde el 1 de enero de 2008, en tanto no se acuer-
de su modificación o derogación expresa.

03-008A) Modificación de la ordenanza fiscal re-
guladora de la tasa por recogida de basura domici-
liaria.

De conformidad con los artículos 15 y 16 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, se modifica la vigente
Ordenanza, derogando la aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento el 9 de noviembre de 2006 y publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia número 181
del 29 de diciembre de 2006, cuyo texto íntegro pa-
ra su aplicación en el ejercicio 2008 es el siguiente:

I. Fundamento y naturaleza.

Artículo 1.

En uso de las facultades concedidas por los artícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto Refun-
dido de la Ley de Haciendas Locales, Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Ayuntamiento
de la Villa de Adeje, seguirá percibiendo la “Tasa por
Recogida de Basura Domiciliaria y Residuos Urba-
nos”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal,
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo
57, en relación con el artículo 20,4.s), del citado
R.D.L. 2/2004.

II. Hecho imponible.

Artículo 2.

1. Constituye el Hecho Imponible de la Tasa la pres-
tación -por cualquiera de las formas de gestión de los
servicios previstas en la legislación de régimen local
vigente- del servicio de recepción obligatoria de re-
cogida, transporte, tratamiento y/o eliminación de
basura domiciliarias y residuos sólidos urbanos de
viviendas, alojamientos, puestos de amarre en Puer-
tos Deportivos y locales o establecimientos con des-
tino a actividades industriales, comerciales, profe-

sionales, artísticas y de servicios, ya sea al pie de los
mismos o mediante contenedores zonales.

2. A tal efecto se consideran basura domiciliarias
y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios
o detritus procedentes de la limpieza normal de lo-
cales o viviendas, excluyéndose de tal concepto los
residuos de tipo industrial, escombros de obras, de-
tritus humanos, materias y materiales contaminados,
corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exi-
ja la adopción de especiales medidas higiénicas, pro-
filácticas o de seguridad, e igualmente todos aque-
llos residuos acogidos al algún sistema integral de
gestión.

3. El servicio de recogida de basuras domiciliaria
es de recepción obligatoria en todo el término muni-
cipal, y su forma de gestión, organización y funcio-
namiento se subordinará a la Ordenanza de Limpie-
za Pública y demás normas o disposiciones
complementarias que dicte el Ayuntamiento para su
reglamentación.

III. Sujetos pasivos y responsables.

Artículo 3.

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de
contribuyente, las personas físicas o jurídica, y las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
58/2003, General Tributaria, que soliciten o resulten
beneficiadas o afectadas por el servicio, ya sea a tí-
tulo de propietario o de usufructuario, habitacionis-
ta, arrendatario o de explotación económica, incluso
de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo susti-
tuto del contribuyente, el propietario de dichos in-
muebles donde se preste el servicio, quien podrá re-
percutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los
respectivos beneficiarios.

3. La acción administrativa de cobro de la tasa se
dirigirá a la persona que figure como propietario del
inmueble, ya sea como sujeto pasivo contribuyente
o como sustituto del mismo; No obstante, dicha ac-
ción administrativa podrá ser dirigida contra el con-
tribuyente, cuando se desconozca el propietario del
inmueble o no sea posible la acción administrativa
de cobro contra el mismo.

Artículo 4.

1. Responderán solidariamente de la deuda tribu-
taria las personas o entidades a que se refiere el artículo
42 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administra-
dores de las sociedades y los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el al-
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cance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003,
General Tributaria. 

IV. Base imponible. 

Artículo 5.

1. La base imponible se determinará atendiendo a
la naturaleza, destino o uso del inmueble, y en fun-
ción del servicio de recogida de las basuras en la zo-
na o lugar donde esté ubicado; y así mismo, aten-
diendo a la clasificación establecida en el anexo de
la presente ordenanza, en base a los siguientes ele-
mentos:

Unidad de vivienda: se considera vivienda toda edi-
ficación habitable de uso independiente, por lo que
a las edificaciones en las que no consten de división
horizontal, o igualmente, no estuvieran reflejadas de
forma segregada o no figuren en el catastro inmobi-
liario, se liquidarán por tantas cuotas como vivien-
das única y de uso independiente resulten.

La vivienda única y de uso independiente que se
haya formado como agrupación de dos o más colin-
dantes, pagará una sola cuota aunque no se refleje tal
agrupación en escritura pública o en el catastro in-
mobiliario, y siempre que concurran las siguientes
condiciones:

- Que el pago como cuota única de vivienda sea so-
licitada por el interesado.

- Que esté habitada por una sola unidad familiar.

- Que no disponga de más de un contador de aguas
o de luz y que no cuente con estradas independien-
tes.

- Que los servicios municipales de Inspección Tri-
butaria informen que, de hecho, se trata de una sola
vivienda.

- Que se resuelva dicha solicitud mediante Reso-
lución de la Concejalía Delegada de Hacienda.

En el caso de que en una vivienda o en sus anexos
se ejerza una actividad comercial o profesional, o hay
un uso total o parcial para almacén o depósito se aten-
derá a lo siguiente:

- Si la vivienda se destina completamente a una ac-
tividad comercial o profesional tributará solamente
por la cuota que le corresponda por dicha actividad.

- Si la vivienda se destina parcialmente a una acti-
vidad comercial o profesional por parte del propie-
tario, siendo además su domicilio particular, tributa-
rá sólo por la cuota que corresponda por dicha actividad,
siempre y cuando la superficie destinada a la activi-
dad y al domicilio no sean susceptibles de uso inde-
pendiente.

- Si la vivienda se destina parcialmente a una acti-
vidad comercial o profesional bajo titularidad dis-
tinta del propietario, tributará por la cuota de vivienda
y por la cuota que le corresponda por dicha activi-
dad.

- Si una vivienda o cualquiera de sus anexos (ga-
rajes, trastero, etc.) se destina parcialmente a uso de
almacén o depósito de una actividad comercial, tri-
butará por la cuota de vivienda y por la cuota de al-
macén o depósito de tipo no industrial por la super-
ficie que se destine a tal uso. Si la vivienda se destina
totalmente a almacén o depósito tributará como tal
toda la superficie.

Unidad de local o establecimiento: a los efectos de
la aplicación de esta tasa, se considera local o esta-
blecimiento a todo inmueble cuyo destino o uso sea
distinto a la de vivienda. Se cuantificará como local
a todo inmueble de uso independiente, que sea sus-
ceptible para la realización de una actividad indus-
trial, comercial, profesional, artística o de servicio,
aunque no conste en la división horizontal o no es-
tuviera reflejado en el catastro inmobiliario. La cuo-
ta o cuotas a pagar se determinarán en función de la
actividad económica que en ellos se realice.

Para la computación de las unidades de local o es-
tablecimiento, se tendrá en consideración lo siguiente:

- Si la actividad económica se ejerce en varios lo-
cales unificados, pero no constase la agrupación en
la división horizontal, o igualmente, no estuvieran
reflejada en el catastro inmobiliario, solo se liquida-
rá una cuota por la actividad que se ejerza, compu-
tándose como superficie la suma correspondiente a
cada uno de los locales. A tales efectos se procederá
a liquidar por los datos catastrales del local de ma-
yor superficie.

-Alos locales que figuren segregados, sin que cons-
te en la división horizontal o no estuviera reflejado
en el catastro inmobiliario, se les liquidará indivi-
dualmente por la cuota que le pertenezca según la ac-
tividad ejercida en cada uno de ellos, cuantificándo-
se, a tal fin, la superficie que le corresponda.

- En los locales que se ejerzan varias actividades
que puedan dar lugar a la aplicación de distintas cuo-
tas, se le liquidará por la cuota de mayor cuantía,
siempre y cuando se ejerzan por un mismo titular. Si
las actividades son realizadas por distintos titulares,
se liquidará por la cuota correspondiente a cada una
de la actividades y cuantificándose proporcional-
mente la superficie que utilice cada actividad.

- Los locales comerciales situados en los estable-
cimientos turísticos, hospitales o similares, tributa-
rán individualmente por la cuota que le corresponda
según la actividad que en ellos se realice, siempre
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que los mismos tengan accesos independientes y a
ellos puedan acceder directamente clientes distintos
del complejo turístico, hospitalario o similar. A tales
efectos se considerará de forma independiente todos
aquellos locales que cumplan dichas características
y no sean parte integrante de la explotación hotele-
ra, del complejo hospitalario o cualquier estableci-
miento asimilado que tribute por el número de pla-
zas de alojamiento.

- Los locales en los que no se ejerza actividad al-
guna tributará por la cuota de local sin actividad. A
tales efectos, se tendrá que demostrar que en dicho
local no se ejerce ninguna actividad comercial y que
no se use como almacén o depósito. El uso o no de
dichos locales serán verificados periódicamente por
los Servicios de Inspección Tributaria.

- Los locales independientes destinados a almace-
nes o depósitos que no sean de tipo industrial, y que
no sean anexos de los locales o establecimientos de
actividades económicas, tributarán por cuota del epí-
grafe 10 correspondiente a almacenes y depósitos no
industriales, siempre que se demuestre tal uso y sea
comprobado por los Servicios de Inspección Tribu-
taria. Los Depósitos o almacenes de tipo industrial
tributará por la cuota que corresponda del epígrafe
6.

- No se cuantificará como local susceptible para
realizar una actividad económica, los destinados a
garajes, trasteros, o cualquier otro uso de carácter re-
sidencial, siempre y cuando en ellos no se realice una
actividad económica o se destine a almacén o depó-
sito de tipo comercial.

Superficie: para la determinación de los metros cua-
drados de superficie para las actividades de los epí-
grafes 3, 4, 5 y 6, se computará la superficie total del
local. Para dicha computación se sumará toda la su-
perficie, incluyendo sus anexos (terrazas, baños, ase-
os, depósitos o almacenes, vestuarios, etc.).

Si dentro de un mismo local se ejerciera varias ac-
tividades se determinará la superficie de cada una en
proporción a la ocupación de cada una de ellas. La
parte de uso común se distribuirá proporcionalmen-
te al número de actividades.

Para aquellas actividades que ocupen parte de la
vía pública (con mesas y sillas, expositores, etc), se
añadirá al cómputo de la superficie, el 50% de la su-
perficie ocupada en la vía pública.

Para determinar los metros cuadrados de superfi-
cie de almacenes en seco para barcos, atraque en puer-

tos deportivos, parques recreativos se computará la
superficie que le corresponda.

Para determinar los metros cuadrados en cons-
trucción se atenderá a lo dispuesto en el proyecto de
obras.

Para determinar los metros cuadrados de gimnasio
se aplicará los metros construidos, incluyendo todos
sus anexos.

Para determinar la superficie de los locales desti-
nados a almacén o depósito no industriales se com-
putará la superficie total. En los casos de utilización
parcial de una vivienda o algunos de sus anexos pa-
ra almacén o depósito, se calculará la proporción de
superficie utilizada a tal fin.

Plazas de alojamiento: para determinar la cuota a
pagar para las actividades de hoteles, Aparthoteles,
hospitales, viviendas y apartamentos en explotación
turística y similares, se determinará por número de
plazas alojativas o camas que el organismo compe-
tente haya autorizado, salvo que el Servicio de Ins-
pección Tributaria determinara un número de plazas
superiores una vez hechas las comprobaciones opor-
tunas, para lo cual se computará por el número de
plazas comprobadas.

Plazas de aparcamientos: los garajes en explota-
ción tributarán por el número de plazas de aparca-
mientos. Se considera garajes en explotación todo
aquel local o establecimiento cuyo uso para aparca-
mientos de vehículos no sea gratuito.

Unidad de aforo: para salas de fiestas y discotecas
se determinará la cuota por el número máximo de
aforo permitido.

Hamacas: se cuantificará para las hamacas en pla-
yas por las unidades autorizadas, salvo que el Servi-
cio de Inspección Tributaria determinara un número
de hamacas superiores una vez hechas las compro-
baciones oportunas, para lo cual se computará por el
número de hamacas comprobadas.

V. Cuota tributaria.

Artículo 6.

Las cuotas exigibles por esta tasa serán las canti-
dades que resulten de aplicar a la base imponible, los
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importes anuales y epígrafes aplicables que se espe-
cifican en el anexo de tarifas de la presente Orde-
nanza, de la que forma parte a todos los efectos.

VI. Exenciones y bonificaciones. 

Artículo 7.

No se concederán otros beneficios fiscales que los
expresamente previstos en las normas con rango de
Ley o los derivados de la aplicación de los tratados
internacionales.

VII. período impositivo y devengo.

Artículo 8.

1. El período impositivo coincidirá con el semes-
tre natural de cada año, excepto cuando se trate de
altas nuevas, en cuyo caso abarcará desde fecha en
que se sea beneficiario o afectado por el servicio, ya
sea como contribuyente o sustituto del mismo, has-
ta el final del semestre natural.

2. Se devenga la tasa y nace la obligación de con-
tribuir desde el momento en que se inicie la presta-
ción del servicio, entendiéndose iniciada, dada la na-
turaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando
esté establecido y en funcionamiento el servicio mu-
nicipal de recogida, tratamiento y eliminación de ba-
sura domiciliarias y residuos urbanos en las calles o
lugares del municipio donde radiquen las viviendas,
locales o establecimientos afectados, aún cuando los
propietarios o beneficiarios no hagan uso de ellos.

3. Establecido y en funcionamiento el referido ser-
vicio, el devengo de la tasa tendrá lugar el primer día
de cada período impositivo y las cuotas serán irre-
ducibles, salvo en los casos de altas nuevas, en la que
la fecha en que se es beneficio o afectado por el ser-
vicio no coincida con el semestre natural, en cuyo
caso se procederá a prorratear la cuota por trimestres
naturales, incluyéndose el trimestre desde que sea
beneficiario o afectado.

4. Asimismo, en el caso de cese de la actividad eco-
nómica en un local o establecimiento, se procederá
al prorrateo de cuota por trimestres naturales, y siem-
pre que no sea una baja por cambio de titular de la
actividad. En tal supuesto, el sujeto pasivo podrá so-
licitar la devolución de la parte proporcional de la
cuota correspondiente a los trimestres naturales en
los que no hubiera ejercido la actividad. Si se proce-
diera a la devolución, se emitirá nueva liquidación
por trimestre devuelto por la cuota de local sin acti-

vidad, e igualmente, se variará en la matrícula para
el semestre siguiente.

Asimismo, deberá aportar fotocopia de la baja cen-
sal, por cese definitivo de la actividad que se trate
del Impuesto sobre Actividades Económicas. La so-
licitud deberá así mismo contener petición dirigida
al Departamento de Licencias interesando la conse-
cuente anulación de la Licencia de Apertura del es-
tablecimiento.

Cuando se trate de viviendas, mediante la aporta-
ción de fotocopia de Escritura o Documento Públi-
co, acreditativos de la transmisión del dominio del
inmueble gravado.

VIII. Normas de gestión. 

Artículo 9.

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la
fecha en que se devengue por primera vez la tasa, los
sujetos pasivos (contribuyentes o sustitutos), están
obligados a formalizar su inscripción en la matrícu-
la, presentando, al efecto, la correspondiente decla-
ración de alta. Simultáneamente, los Servicios de
Gestión Tributaria procederán a la emisión y notifi-
cación de la liquidación de la tasa correspondiente
por la cuota prorrateada por trimestres naturales.

2. Igualmente, los obligados tributarios deberán
presentar la declaración de modificación de cualquier
variación de datos en la matrícula, cuyo plazo de pre-
sentación será de treinta días hábiles desde que se
produzca cualquier alteración de orden físico, jurí-
dico o económico que sea relevante para la determi-
nación de la cuota.

3. Cuando los Servicios tributarios, de Gestión o
Inspección, tenga conocimiento de la existencia de
circunstancias determinantes del alta o baja en el pa-
drón, o que supongan una variación de los datos de
la matricula para la correcta liquidación de la tasa,
se procederá a las liquidaciones que correspondan en
función de las circunstancias descubiertas, así como
a la modificación del padrón, sin perjuicio de la re-
alización o prosecución, si ha lugar, de las actuacio-
nes inspectoras correspondientes y, si concurrieran
motivos para ellos, de la apertura de expediente san-
cionador.

4. Las altas, bajas o variaciones en la matrícula sur-
tirá efectos en el período impositivo siguiente, sin
perjuicio de las liquidaciones que pudieran emitirse

25094 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 231, sábado 29 de diciembre de 2007



con efectos retroactivos por presentaciones de de-
claraciones fuera de plazo u otras circunstancias.

5. Los Servicios de Gestión Tributaria confeccio-
nará para cada semestre los padrones correspondientes
a la Tasa, donde se identifican los sujetos pasivos,
los objetos tributarios y las cuotas a pagar, expo-
niéndose al público por plazo de quince días hábiles,
transcurridos los cuales se someterá a la aprobación
definitiva una vez resuelta las reclamaciones pre-
sentadas. 

6. El cobro de las cuotas se efectuará semestral-
mente mediante recibo derivado del padrón, y en los
plazos de pago voluntario establecidos en el calen-
dario fiscal aprobado para cada año.

IX. Infracciones y sanciones tributarias. 

Artículo 10.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus
distintas calificaciones, así como a las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se aplica-
rán las normas prevista en la Ordenanza General de
Gestión, Recaudación e Inspección de Ingresos de
Derecho Público vigente, la Ley 58/2003, General
Tributaria y los reglamentos que la complemente o
desarrolle. 

Disposición derogatoria.

La presente Ordenanza Fiscal deroga a la anterior
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento el 8 de no-

viembre del 2006 y publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia número 181 del 29 de diciembre de
2006.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada en se-
sión plenaria el 8 de noviembre de 2007, entrando en
vigor tras su publicación íntegra en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y comenzará a regir con efectos
desde el uno de enero de 2008, en tanto no se acuer-
de su modificación o derogación expresa.

Anexo de las tarifas a que hace referencia el artículo
seis de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
recogida de basura domiciliarias y residuos urbanos.

A los efectos de la aplicación de la presente tasa, e
establece la siguiente división por servicios de reco-
gida de basuras:

Zona 1º para la zona turística, Zona 2º para la zo-
na del casco de la villa de Adeje, y Zona 3º para la
zona de Barrios del Municipio. Las Tarifas que no
especifican zona, se establecerá para todo el muni-
cipio.

A los efectos previstos para la aplicación de la Ta-
rifa de la presente Ordenanza Fiscal, las vías públi-
cas de este Municipio, se clasifican según lo recogi-
do en la vigente Ordenanza reguladora de escala de
índices de situación del Impuesto sobre Actividades
Económicas.
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05-006A) Modificación de la ordenanza regulado-
ra del precio público por la prestación de servicios y
realización de actividades en las instalaciones de-
portivas municipales.

De conformidad con el artículo 127 y según las nor-
mas contenidas en los artículos 41 a 47 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se modifica el anexo de
tarifas al que hace mención el artículo 6, aprobado
por el Pleno del Ayuntamiento el 27 de diciembre de
2004 y publicada en el B.O.P. nº 29 de 25 de febre-
ro de 2005, modificado parcialmente por el Pleno del
Ayuntamiento el 10 de noviembre de 2005 y publi-
cado en el B.O.P. nº 212 de 29 de diciembre de 2005
cuyo texto para su aplicación en el ejercicio 2008 es
el siguiente:

V. Tarifas

Artículo 6.

Las tarifas del precio público fijadas en esta Orde-
nanza, son las que se especifican en el Anexo de la
misma.

XIII. Disposición derogatoria.

La modificación del anexo de las tarifas al que ha-
ce mención el artículo 6 de la Ordenanza, deroga la
redacción del anexo de la Ordenanza aprobado por
el Pleno del Ayuntamiento el 10 de noviembre de
2005 y publicado en el B.O.P. nº 212 de 29 de di-
ciembre de 2005.

XIV. Disposición final y entrada en vigor.

La modificación de la presente Ordenanza fue apro-
bada en sesión plenaria el 8 de noviembre de 2007,
entrando en vigor conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, comen-
zará a regir con efectos desde el uno de enero de 2008,
continuando su vigencia en tanto no se acuerde su
modificación o derogación expresa.
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